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Sesion 84. a estraordinaria en ;22 de marzo de 1916 
P1H~SID"B~NCIA DEL SEÑOR CHARME 

Sumario 

Se aprueba el proyecto que exime d,-iere.::hos 
de internacion el g~mado que se intrc:bzca 
con torna-guia por la províncip, de Coquim
bo i ,,! departamento de Ptltorca.--·Se ¡,cuer
da preferencia {Jara algunos proyectos.
Continúa la diseusion del proyecto que mo
difica la coutribucion de habeles.--Se sus
pende la sesion.-A segunda hora continua 
la discusion del mismo proyecto.-Se le
vanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Alessandri Arturo LeteJier Silva Pedro 
Alessandri José Pedro OchagavÍ'l. Silvestre 
Barros E. Alfredo Ovalle Abraham 
Besa Arturo Reyes Vicente 
Bruna Augusto Salinas Manuel 
Olaro Solar Luis Tocornal Ismael 
Oorrea Ovalle Pedro Urrutia Miguel 
Echenique Joaquín Ulrejola Gonzalo 
Escobar Alf~edo valdes Valdes Ismael 
Feliú Daniel V alderrama José M. 
Garda de la H. Pedro Varas Antonio 
Gatica Abraham Walker Martinez J. 
Lazcano Fernando Yáñez Eliodoru 

1 los señores Ministros del Interior, de J us
ticia e Instruccion Pública, de Haciend",: ;!ÓC 

Guerra i Marina. 

Derechos de internacion 
del ganado 

El señor Charme ( Presíden:e ). - Oorres
pond6 discutir el proyecto allfobado por la 

Cámara de Diputados que exime de den,chos 
de internacion al ganado que se esporte i re
torné por los puertos de cordillera de la pro
vincia de CO(luimbo i del departamento de 
Petorca. 

}ti seiIo}' 8ecretário da lectura al oficio de la 
Cámara de Diputados en que c01nunica qIt(' ha 
aprobado el siguiente proyecto de lei: 

«Artículo único.-Se esceptúa del pago del 
derecho de internacion establecido en el ar
tículo 1.0 de la iei número 3,066, de 1.0 de 
marzo de 1916, al ganado del pais que se es
porte i retorne por Jos puertos de eordillera de 
la provincia de Coquimbo i departamento de 
F'etorca, en la forma i con los requisitos que 
dettwmine el Presidenh' de18, República en 
los reglamentos que dicte al efecto». 

I 
El señor Charme (Presidente).-En discu

sion jeneral i particular el proyecto. 
I El señor Gatica.-Ruego al Senado que dé 
su aprobacion a este proyecto que es de ius-
ticÍa i que va a favorecer a una parte com,ide
rabIe de los habitantes de las provincias de 
Ooguimbo í de Aconcagna. En esa parte el 
territorio de la Hepública, desde la cordiilera 
al mar, es mas estrecho que en todo el resto 
de ella, lo gue haee que los propietarios rurl
les tengan necesidad de enviar sus ganados 
a pastar a territorio arjentino durllnte el ve
rano. En realidad estos ganados no trasmon
tan la Cordillera de los Andes, sino que van 
a pastar al valle de los Patos, que pertenecia 
antes a nuestro pais j que con motivo del tra
t.ado de limitacion coula República Arjentina 

, " ..' ,",S0 a formar parte de ese pals, aun cuando 
f (;,1 el hecho ha continuado siendo de propie
dad de ciudadanos chilenos. 

La necesidad de enviar 10"1 ganados a pastar 
a territorio arjeutino se ha hecho mas im
periosa en aquellas provincias en los años 
secos que se han sucedido en el último tiem-
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po i ocurre actualmente que al volver el que ~e pl:opone un l;ro'yecto de lei sobre de
ganado al pais, las aduanas de lo~ boquetes de termmaClOll ?~ los h_mItes de las comunas de 
la cordillera cobran el correspondiente derecho Las Condes 1 de N unoa. ., 
de internarion por cabeza. Es esto lo que se Como ~e trata de un asunto. mm sencI.lIo, 
trata de evitar con el proyeeto en dehate, que me permIto rogar a la Mesa s~ SIrva anunCIar
en realidad no va o disminuir las entradas fis- lo para el cnarto de hora o.estlllado. a asuntos 
cales i que va a beneftciar mucho a los propie· de fácil despacho de la se.slOn próxlll~a. . 
tarios rural,;s de aquella rejion. . El Reñ~r Charme (P-:esldent~).-Sl no ha¡ 

En vista de estas consideraciones, me atre- mconvelllellte, quedara anunClado el proyec
vo a rogar al Senado que dé su aprob~{:,ion a to a (Iue s~ ha. referido el honorable Senador 
e8tH proyecto, que ha enc~mtrado mm Quena pa:a. el pnmer cuarto de hora de la se810n 
acojida en la Cámara do DIputados: proxllua. 

El sellor Echenique.-¿Cómo dIce el pro- Queda así acordado. 
yecto~ . . . 

El señor Claro Solar.- TIene por obJeto Ascensos en la Armada 
escefJtual" del pago de derechos de internacion 
al g~nad() que vuelva de la República Arjentina El señor Saavedra (Ministro de GUbrra i 
a la provincia de Coquimbo i al departamen· Mtuinn).-Ruego al Senado que tenga a bien 
to de Petorca, con una torna-g?ía _ por e! mis- destinar algunos minutos al final de la prime
mo número de ca~ezus que Ralló del pals, ra hora a fin ele pronunciarse respecto de al-

El srñoy Eche~lque.-Pero es men~ster to- aunos mensajos del Ejucutívo sobre ascensos 
mar medIdas .. fi.n de que no se replt~n los de algunos capitanes de fragata a capitanes de 
abusos e irregulandades que .se cometlan en navío. 
años anteri(Jres en esta matana. . El señor Yáñez.-Por mi parte ruego al 

El señor Gatica.-No e.s. P?slble q~e en señor Ministro que postergue la considt-,acion 
esa zona se puedan prodUCIr Ir~eg~llandades de este asunto para la sesion de mañana, a fin 
po~·que l?s ganados d6 la provmCla de Co- dt\ que podamos despaehar hoi el proyecto 
qUImbo 1 dd departamento de Petorca no sobre contribuciones. 
traslllonhm la cordillera, sino que van, a El soñor Charme (Presidente).--Si no hai 
pastar al valle de Los Patos, del cual h~bran inconvAniente se dará pOI' aprobada la indica
oido hablar los Reñores Senadores, l. q~e cion que ha formulado el sf;ñol' Ministro en la 
se estiende paralelamente a nuestro terrItOrIO forma propuesta por el honorable Senedor 
del departamento de PUlaendo has~a el,. de por Valdivia. 
Ovalle; el contrabando de ganado sera caSllffi· ACOldado. 
posiblfl hacerlo en aquM'las provincia:;:, pCl'qn~ 
en d va1l8 arjf'ntino a que he aludidu no haI Contribucion de haberes 
ganado i el ¡c:anado que hai es el s.ue ee lleva 
de Chile, 1 he de obserVe!!· que ese val:'\ era El sellor Charme (Presidente).-¿Algun se
ántes tpp-itoflo chileno, actualnwnte sus due- ñor Senndor dpsea hacer uso de la palabra~ 
ños son chilenos, i ademas estú. sc·parado del Ofrezl:o la palabra. 
resto de la Arjentina por un gran maciso de Terminados los inl:identes. 
cordillenJ que. hac:e imposible el b ánsito de Correspond.' continuar la (]i"cusÍon del pro-
ganado por allí. . .,. . 'ypdn de cor~trilH~cion de haberes. 

El señor Oharme (Presldente).--:::i¡ no hal Está en dlSeGSlOll .,1 a¡tkl1!o 47. 
inconveniente se dará por alJl'obado el proy c- El señor Varas.-Yo no me esplico lo que 
to en ienel'a! i particular. . oeurre, señor Presidm1te, i debo creer que es 

El ::-:eñor WaIker lVIartínez.-Yo pIdo que ya cue;~tion de falta de intblectualidad, o bien 
quede constancia dü qlw me abstengo de vo- torpeza mia. 
tar, porque esto es conse~uencia de el'rOl·'S El que habla ha fO!'ID:otdo parte el", la Comi-
anteriores. sion que apart'et~ como elaboradora dd pro-

El señor Charme (Presidente). - Quedará yt'cto en discusion, no ha f,tItado a·ninguna 
cCHlstancia del '-'oto de S~! Señoría de las Hesi()nes en que Re ha discntido, ha to-

Q,¡eda al,robado el proyecto. mlldn parte f'11 los debates, i cada dia que pasa 

L ' 't d 1 d L entiende m{mos la lRi que se quiere dietar. 
lml es e as comunas e as DCS!'llf'" de mucho esforzarme para enten

Condes iÑuñoa del' el jJl"Oyecto t,n !:iU conjunte, i en sus deta-
El scuor Echenique.-B~n la sesion de ayer !les, llego a la c<Jl:eluciion de que, a pretesto de 

se dió ClW!.tt.a dF HU meJ!saje del E.i0("utivo en eshbJecer una contnbucion fiscal de dos por 

" 
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mil, a la que se da el calificativo de adicional i Presidentt'; 1 me hace racordar aquellos con
se consigna el pem~amiellto o, mejor dicho, la tratos de arriendo en que se f'stilJula quo el 
grata pero remotísima e jnve:ro~ímit esperanza arrendutarin pourá haeel' los cambios que 
de que sea transitorio, se echa por tierra toda quiera, las mejoras, modificaciones, etc., en la 
la organizacion rentístiea cri'ada a las munici- propiedad arrendada i al final se agrega: todo 
palidades por la lei del año 1891. eon I'ermiso escrito del propietario. Aquí el 

¿Sabe el Senado, se han dado cuenta los arrendatario es la lei, Al propietario el director 
honorables Senadores de cuánto se cercenan de impuestos internos. 
las rentas municipales con la lei qllt' estamos Por último, el 8enado sancionó ayer, con 
discntiendo bajo la presion del tiempo i do b voto de m¡¡yúríCí, que las municip1tlidade~, cor
pobreza fiscal? poraciones de derecho público qu!:' no tienen 

As6mbrese el Senado: mas del Setwnta por ni pueden tener mas HU'ibuc:iuneR i derechos 
ciento. qne la~ que espresa i taxativamente les con-

Se quita totalmente a las municipalidades fiel"e la, Comtitucion, quedan facultadas para 
la contribucion sobre valores mobiliarios i se imponer eontribuciones. 
les deja la que la nueva tenuinolojía llama te- Este proyecto me trae a la memoria un ejem
rritorial, o, hablando en lenguaie antiguo, la plo de antítesis que nos ensf'üaban cuando éra
de hflllPres ~obre ifimnehlpi>, j ésta SR la redil, mos niüos en la clase de literatura. «En este 
co diminando, plimero, del avalúo la dell(J¡" libro hui muchas c'J"as nuevas i muchas cosas 
h;poteearia que grave la propiedad, que ihl buenas; pero las buenas no son nuevas i las 
ordinario representará fe'l einr,uenta por eiento, nuevas no Ron buenas.» 
i en seguida 8e rebaja el veinte por ciento por Yo no quiero, selior Presidente, entOlpecer 
los gastos de eons';l'va{";c'n de que trata el el despacho de 1:1 lei, i no hago indicacion al
artículo 34 ya aprobado; de manera que pO! gana . .Mfl limito a señalar por última vez las 
la eliminacion del gravámen hipoteeario {.] resisteneias que desde un principio me ha ofre
avalúo viene a (;er la mitad, i a~í, lo que vale cido el proyecto i los inconvenientes i peligros 
cien i tiene ein('ue~ta elH hipotllC3 Sf) reduce ~l que veo venir con la ::-erie de novedades, acaso 
la mitad i de ésta se rebaja el yeinte por (:ien- búenas en teoría, importadas en libros escritos 
to, dJ\jándolo, por eon"iguit'nte. raducido a :wra raZhS i paises de diversas tendencias i de 
cuarenta, o sea, se (~ereena el Sf's2nta [l"j" cip,¡'1(J mas antigua i distinta. educaeion, i eon las cua
de sus rentas a las municipalidades tm favor del lf:oS se destruyen lns cimientos de nuestro réji
Fis(:o, que pa:-:a a gozar por elltt~rO de tm};;t con m,,·n tribubrio municipal, sin que yo vea claro 
tribueion que areGte al bono hi poteeariéi, ga,- laiS ventajas qt:.e ello ofrece 
rantidu p<ir bienes qUf., están CJl la comuna, i Sill pro\'oecu' nuevas disemiones, me limi
se les quitan, ademas, las eontribueiones sobre taré a voten· <"n contra de varias do las dispo
los otros valorAS mobiliarios. sleiones pendientes i mui en especial o.e la 

¿Es t!sto lo que be ha querido? Lo ignoro; contemplada en el artículo 17, que destruye 
pt"lro, a mi VRr, es esta la conseeueneia i el el mÍf:mo edificiü qno la !ei construye, i de la 
resultado positi vo dt, la l'-li. eo n tenida en el artículo 47, que arrebata a las 

.A.parte de e"rtl cerm'namiento i'xajl>l'f\do (, munieipalidad,'s las rentas que les entregó la 
injusto de las rentas lUunicil'ales, l. lei con- ¡ei hastn ll\,i vijentA. 
tiene preceptos que t'hocan con la misma lei i El señor Yáñez.-Es ;,;('nsible que la pre-
hasta con la Constit,ueion del Estado. l;"unJ. <1"¡ timnpo nn 111(': permit,), contestar las 

Despuc's de n:glamentar prolij;l, i aeu(·iosa- observaeioncB que 1\' ai,a dp hacer d honorahle 
mente la tas¡¡cion de las propiedad(~s i dí; dar Senador pnr Yalparaiso, porque seria fáeil de
a la declaracion del c\;ntribuyente el valor i la mostrar a Su Serioría que está en un Arror de 
importaneia que mereCt~, i de nombrar una co- concepto al apreciar hlS disposiciones de este 
mision de técnicos, uno fiscal i otro munieipal, proyAeto, (lue tomadas en eonjusto i en detalle, 
que previo estudio i comprobaeion de esa Utl- (;()(}sultan en realio8é! Jos verdaderos propósi 
claracion, praetique el avalúo, hace aparroeerl tos qlW ClE,hOIl ttH1t'f los leJisladores en estas 
U? funcionario esclu~iv,~nlPnte fiscal, sin re.i~- materias,. Pero, con entrar er: estos ,debat~;' de 
ClOn alguna por oomngmente con h m<lIlJCl- earadf~r Jpneral IlOS apartarulmo e

, (le la d¡scu
palidad, que ¡,,~ la ,erd8.dcram,mte iBteresllda siolJ, i se daria Jugar a réplicas un tanto lar
t,n el Ímpuest0. i pone en ;,;us manos t:ll poder 'y;HS, e'lu lo eua\ pen1e .. íamos ",] tiempo de la 
absoluto de modificar a su . antojo los avalúos pn-'sf:ntc "esion. Sin ewbargo, en cualquiera 
practicados por los peritos con arreglo al pro- utriJ oportunidad, ('n q~lf'Í IlO t'sternos en estós 
eedimiento do 1:1. misma lei: apremios. me son1 muí grato demostrar al se 

Eso me parece enorme, mou;¡trunso, seüor ñ(;r Senado!" qUt~ t< eoneurso que ha prestu<1 
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en la elaboracion de esi:a lei ha sido justificado, ben ser gravadas, i en cambio se exima de él 
i que, por consiguiente, no hui motivo alguuo a otras que debieran estarlo. 
p.ara que Su Señoría nos retire ::lU coopm'R- La reforma de este sistema i el estableci-
ClOno miento de un buen réjimon tributario es una 

Ahora, cOIlcreblndomé al artículo 47, c¡ue es tarea lenta, de largo aliento, que no He puede 
el que está en debate, repetiré lo que mani hacer en un solo dia. Debemos ir poco a p0CO, 
festé en la sesion de ayer a fin de refrescar marchando paso a paso, porque no es posible 
los TPcuerdos. reE .rmarlo todo de una vez. 

Lo que se ha convenido con el spii.or i\1i- Este proyecto puede decirse que es una pie-
nistro de Hacienda, cuya ausencia de la Sala dra fundamental en esta labor. La segunda se
se jnstifica por la circunstancia de qUé' d¡,be rá la organizaeioD. de las !'8ntfis municipales en 
permanecer en :a otra Cámara con motivo del ueoida forma, i 0ntónces será posible hacer la 
debate i votacion que allí tiene lugar sobre el fiscaiiza~ion de iodas estas contribuciones, sin 
proyedo de reforma dA la lei de alcoholes, ha perjui(jo de que el Estado contribuya con una 
sido lo siguiente: que S0 mantenga la contri- parte de su" l'(;nta3, a fin de suhvencionar a 
bucion a que se refierA el artículo L17, con ca las muuicipalic1a(If'S \,araque pU'ldan mantener 
rácter f.scal, i lq,licar el ;Jl'odu,to de este im- cumo es eleGid;) los servicioR mUllici¡:,a1,'s. 
puesto, por llleclio de una disposicielll l ,oste- En cOIlsecl't'lJeia, "s, 'l':W l.JIW el t)¡mado 
rior qil(, opOItnnam(,nte tendré el l!::mOf de ap!'uebe el artículo ,17 t'n la. forma propuf'sta 
proponer, [1, las n·. unicipalidades, dUl';mtM dos I por la Comisiol1, sin perjuicIo de que poste
afí:(:s () ¡Ji)I' elliemp? qne el Senado ai:'uerd:", riolTll.mte ;-;6, diselltan . jos demas "l'tfeulos a 
mlentr<lS se o'ganlza la verdadera b,i>e de 'pe, !rF' l'eUlll ('11 la 1,lCklOn dil ayer. 
rentas (~e las IllunieipaJidacleN. El señor Varas.-'b;l honorable Senador por 

Por consiguiente, no Be altera la sitt,acion \T aldivia rn e'::}ltesr'¡ siempre con sus teorías 
actual de la8 mUlJieipalid:J~dm:, que eontin na- de Ol'ganizal'jrn, t'll 1'l',lyeuto i se basa en hi
rán pOlcibienclo sus rentas 0111a !.:Jisrna fonTIa pótflsi,,; acere" de lo que ya a oeurrir cuando 
que lJOi, sin v<~!'iacion df\ ninguna espeeie, í dJas ,w lleyen a lr~ pl'áctil:a, 
se da tiempo para que la Oámara de Diputados Yo llí.l sé 1'01' qué no m,~ asjmilo a estA tmn
se pronuncie sobl'll un proyecto que pende de peramemo, i mnsidoro que seria pref,;rible con
su con",ideracion i que la lornision .Mista de serv"r 1" existente hasta que S(~ realice lo que 
Impuestos ~ormuló en 1914, qu~ .es~1iblece la I s~ rro.r~e,t:\, i no r1ej:"r mi.éntras tanto a las mu
verdadera fuente de rentas mUlllclpales. IlIC¡palIUUl1eS en 21tuaclon verdaderamente 

A ese proyecto sirvió de base otro que se precaria. Demos a hes illunidpalidades sus 1'en
habia fUl'rnulado ántes, especialmente para Jaltas en ca¡id~tcl de pf\l'ln"meutes, i cuando se 
ciud¡¡d de 8antiago, i que la COl11ision de 1m- dieten ¡as leye,; a que el honorable S~llador 
puestos dA aquella époctl, de aC:1el'do con el ~e refiore, segun las euales deberán tener 
Min~stro de Hacienda ~e entónces, cl'ey~) ~;on-I uue:~as renta~, srmí el mumorito tie quitarles 
vemente hacer estenslvo a toda. la Republlca.. las de que h01 gozan. 

De esta manera se mantiene inalterable la Pero no alteremos la ó',ituaeion actual privan-
situacion de 14ts municipalidades, que 110 ;;:u- do a ]Cl,S municipalidades de una pnrte consi
frirán merma en sus rentas, que v&.n a contar demole de sus entradas, i mezclando la contri
con los mismos recursos con que cuentan hoi, bueion fiscal que se trata de ere al' con la con
aumentad" seguramente con la mayor entra- tribucion municipal. !)ejemos a las municipa
da que les producirá la l'etasacion de la pro- lidades en su situacion actual hasta que se 
piedad territorial, que sin duda alguna en dicten las leyes sobre nuevos recursos, a que 
gran parte del ~,ais va a ser avaluada en una ha aludido ei honorabli3 Senador, i no diete
suma mui superior a la anterior, i que permi- mos le) es de ebcepcion, para un pequefio pe
tirá ir estableciendo en sólida base nuestro riodo de tiempo, como las que con tanta fre
sistema tributario cuencia se han despachado últimamente, sil:!te-

A este punto yo doi gran importancia. El ma que no considero aceptable. En los últimos 
sistema tributario en Ohile, eomo en Casi to- afio s se han dlctado diversas leyes para que 
dos los paii:lt's de Sud América, es deficiente, rijan por algunos meses, hasta el último dia del 
se ha ido fom:ando a medida que ha sido pre- año, que determinan que ha::;ta el 31 de di
ciso satisfacer las necesidades del momento, ciembre dp,bflrá hacerse tal cosa o tal otra. Es
sin plan de ninguna especie, sin conocimiento to llO llHJ parp,ce eonvenie:.tte. Las l,"yes se dic
de lo que es un buen sistema ·tributario. Así tan para que rijan hasta que desaparezcan las 
se es plica que entre nosotros se grave ineons· ca l1sas que las han necho necesarias. 
cientemente con impuestos cosas que no de- Por ahora es urjellte e indispensa ble con-
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servar la integridad de las rentas de las lQuni- parte de sus rentas i diera al Fisco todos los 
cipalidades, i bOlo cuando les demos otras rm impuestos nue"os creados por estro lei. 
su reemplaso habrá !legado d Illumento de A mi juicio podria decirse en el artícu-
quitarles las actuales. lo 47: 

El señor Alessandri (don José Pedro).- «Pagarán un impuesto fisc"l hasta de tres 
He oido con atencion las observacionml del por mil los valor"s enumt~rados en 1'1 tercer 
honorable Senador por Valpal'hiso, i "IliUCIl- inciso de este artículo». 
tro sobrada l'azon a Su Señoría cuando so 1 en ol artículo 48 se ditü: 
alarma por el c'rcenamiento df' las rentas mn- «Pagarán un impuesto t1"cal hasta de dos 
nicipales por mil sobre HU valor nominal, los valores a 

Creo que Su Serioría ha0e mui bien en sos· 1'\e él se refiero. 
teLer su manera de pensar a este respecto, j Es justo que las conl.ríbuciones que se han 
puedo decla.rar a Su 8efioría que contará con c!'udo con propósito fiseal permanezcan, pero 
mi aclhfAion i mi voto en esta materia. no se pL1e"UIl cercenar las entradas muniei-

.!\fa me parece aceptable que) se quitR a ¡os pales. 
municipios la contribucion sobre los valol'~8 Como se acaba de leer, !as municipalidades 
mobiliarios que hoí per('ibeIl, tanto mas cual1- tenían derecho '-1 un impneste sohre los bienes 
to en la ~ei municipal vjjf~nte, tratándose de Ls llluehles e inmueblr'8 Yo digo: l'CdUZi'amo':J 
rentas municipales, manifiesta 01 Uttículo :::5 este impt;io mun;eif .c a los títulos de C1'0-
quo las rentas lilnnii'ipaks S,) compollen: ¿lito i [¡"nos i dej,'mos lo demas como un 

«1.0 De un im¡,uesto personal de uno a tres impu,'sto fiscal. 
prsos, que no podrú destinarse a otro objeto De esta manera cr,'o quo la pérdida que 
que al sostenimiento de las escuelas primarias orijinará la ¡ui en Santiago, que abmzará a 
del municipio. lln mi iJon troscientofl mil pesos 010, tal vez 

2." De un impuesto sobre ]'¡shabores muo- quedaria redu(:ida a seiscientos mil pesos. 
bIes e inrrlllobles qUEl 110 podrá exeed('r de llll El soiíor Charme (PITSi,lf·l1te).--En diseu
tres por mil; síon el artíeulo cOlljuntamfmte c:>n la indiea-

3.° De un impllf'sto sobre t'l cspollflio d,J cion fonnuJa(h por el honorable Senacl<ll' por 
tabacos i bebidas alcohólicas; 8anti~lgo. 

4.° De las cantidad"s que d l'ollgr(;SIl Na-¡ El SCÜOl' Yáñez.-Ruego a mis honorahlos 
ci?l1al votará ar,u~l~nente, p~ml el f'.n,-:rf'ni- c()le~a Cjl1fe aj)rec~en este asunto eon tra~quili
miento de los szrVlClos mUllleJ rules; I dad 1 con la utenClOn que merece la materIa, q ne 

5.° DfJ los produciJos de L.tr,; jll'()[íiec1mlcs i es clelÍ<;<J.oa i compleja. I-Cste proyeeto está en el 
demas hiú11es munieipale;,;; dn las n~u:hts i tondo (10 acuerdo con todas las observaciones 
cualqnit:rct otJ a clase de ent rada::;; '1ue se han hecho i creo, por consiguiente. 

ti.O Del impnesto de patentes sobre in,lus- que 1liS h(1110S dejado llevar pOI' una paralo-
trias i profesiones~ _ .iizlei('~l, al cret~rse que se le a va quitar una 

1 toda\ ía a mayor abundamient.o clice el al'- ¡K,rte do su renta a las municipalidades, alte-
tículo 55 do la misma lei: ranclo Slt situacion actual, Jo que no pasará 

«El 'l'esoro 11acioDal concurrirá anun lmente (.:~ n la presente lri. 
al sostenimiento dfl las mUl1iei~alidflll('s con El artículo 1.0 del proyecto de la Comision 
una cantidad igual al monto de la que pagnen die,) qur', tanto los valores territorialeR, los 
los contribuyentes por impuesto de haberes, bienos muebles i lo~ valores mobiliarios esta
i p,lra este efecto se pon,'lrá tI presn puesto ¡án sujetos al pago de contribucion t'Il con
aprobado por la asamblea de electores en co· fürmidad a las disposiciones de la prflsente 
nocimiento del ('ongre~ú i del Presidellt,) de lei; de ll",do que en ese artículo nl1da se 
la Uepública». decía S":Y',:) si la contribucion era fiscal o mu-

De tal manera que no es posible cercenar nicipa1. 
la renta, tanto mas cuanto que el Senado dió Fuó el honorable Senador por Valparaiso 
su aprobacion a que se rebaje el impuesto so- el que formuló indicacion para que se pusiera 
bre el valor de 18.s hipotecas. Por eso creo la palabra fiscal, declarándose con ello que 
mui fundadas las observaciones del h<Jnora- esta contribucion no era municipal, i aprobada 
ble Senador de Valparaiso i daré mi voto en I por el Senado esta idea, fué necesario dejar 
el sentido de que no se cercenen las rentas muelles artículos del pr('yecto para segunda 
municipales por ningun motivo. discusion. 

El señor Walker Martínez.- Yo creo que Por fin se 116gó a un acuerdo i ya el Seuil· 
podría hacerse una combiuacion que salvara do ha aprobado los artículos relacionados con 
de cercenar a las municipalidad.es siquiera una la contribueioll sobre bienes territoriales iso-
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\:;re bicI;fs mUI'bles que establecrn que esta ¿Qué inconvBniente hai para esto'? 
contril)lwion será aplicada hasta un trrs por Nmgllno; nada obsta para que la cont,ibu-
mil, de UIla manera permanentf~, a las munici- cion se mantenga como fiscal i se apliquE' a las 
palídacl( ", i hasta el dos por mil, de una ma- mllnicipalJc1ades exactamente como se ha he 
nera 0, <l~ional, al Fisco, segun serlD las nece- cho con la l:ontnbucion territorial, estable
sidades del pais i cuando lo acuerde el Con- cien do tambien un tanto por mil adicional i 
greso Nacional. temporal, sobre los valores mohliaríos, segun 

El señor Varas.-Lo que pruf'ba que se lo exijan las necesidade~. 
desnaturalizó la lei. En apoyo do rste temperamento hai toda 

El señor Yáñez.-Esto es lo que está npro- vía otra consideracíon. Actualmente tenemo>; 
bado. sobre los "alores mobiliarios dos contl'ibucio-

Ahora llegamos a los valores mObiliflríos'lnes, una municipal, sobre ciélrtos valO1es, i 
Está aprobado que este impunsto debe se.r fis- otra fiseal, sobre otros valores, lo que es un 
cal. Entónces he manifestado que dentro de este aDacroni~mo i una falta de concepto sobre lo 
con?ppto, i de las buenas dectrinas pconómi- que dnbe ser un réjimpn tributario. Hoi se 
c~s 1 de. una hUl,na organizacion del réjimen dic13 que toda la contnbucion e3 fiscal, j1ol'ohai 
tr~but~no no puede sostenerse que esta con- una parte quCJ se aplica temporalmente a los 
tnbuclOIl sea municipal. 1Dn todos los paises, servicios mUIlicipales_ ¿-'e altera con esto la 
esta contribucion ps fiscal, i esto es pn virtud situacion oe las municipalidades~ Si se dice 
de su eRencia misma; porqlle el impuesto mu- que sÍ, yo no sú cuál es la [tlteracion, ya que 
nicipal se paga por la prestacion de servicios, se les da a las municipalidades los mismos pe
i he agregado mas aun, dentro dpl venladel'O sos que hoí recibe. 
concepto tribntario las municipalidades no El señor Varas.- Es pr~:f8lible dejar en 
deben percibir impuestos sino una tasa en claro que estas son contribuciones municipa· 
remuneracioll por sus servicios. Pero, como les i no quitárselas hasta tanto no se dicte otra 
la tasa nnnca alcanza para atender los ser!j· lei en ~p18 se les concedan rnwvas fuentes de 
cios municipa'0s, en todas partES del mundo recursos. 
el Fisco cobra una contl'ibncion i da una El seíior Yáñez.-Por eso oigo que se pue
parte a las municipalidades para ayudarlas a ele establecer una disposicion contemplando 
eÍ< ct\lUr sus ~érvi('ios. l'~ste es el verdadero Ila siluacion llliéntras se dicta la lei que está 
concepto del réjimen tributario que hemos pendiente en la Oámara de Diputado~; des
apliep,do en e~ta lei dentro (le laR ideas lllaní- pues se verá lo que convenga mas hacer. 
festadas por el honorable Senador por Val- El serlor Alessandri (don Arturo).- i E n 
paraiso. qué forma podríamos salir de la dificultad~ 

El señor Varas.- Pero el artículo 05 queJó El señor Yáñez.-Podl'Íalllos resolver la 
sin efecto. cu~~ti'H1 aplobando el artículo 47 del proyec-

El señor Yáñez.- Su Señoría ha lllunifes to, 1 agrf gando despups del artículo 48 uno 
tado que esta contribucion debA st'r fiscal. He en los ~iguielltes términos: 
pro:'uestn, por mi parte, que se aplique una «Art. ... Sobre 108 valores indinados en los 
disposicion por la cual se dé alas municipalida- ar~í~nlos 47 i 48 podrá cobrarse un impuesto 
des un tres por mil para que atiendan a sus ser- adlClOnal fiscal de uno por mil en la forma 
vicios i en esta forma ha sido aprobado por I~l establecida en el inciso final del artículo 35.» 
Senado. ]1~n lo que respecta a los valores 1ll0- Ademas, habria que <'gregal' el siguiente 
biliarios, yo digo, de acueTdo c:ou el honorable artículo transitorio: 
SenadorplJr Valparaiso, que mantengamos una cAxt. 8.° Durante lo:, años 1916 i 1917 la 
conhibucion mobiliaria de caráelf'r fiscal, i contribucion sobre valores mobiliarios estable
apliq nemos su producido a las municipalidades cida eu el artículo 48 se aplicará a la atencion 
por el tiempo que se crea neciOsario. El sefior de los servicios municipales en las comUllas 
Ministro de Hacienda indica un plazo de dos cabeceras de provincia en que ,Echa contri bu
años; Pl señor don Jorje Montt que ha enviado cion se devengue.» 
unaseriedenotasalaColllisiol1, tambienacepta En vez de decir «durante los añol" 1916 i 
el mismo espacio de tiempo; si esto parece po- 1917», podría decirse, si así se prefiere, «mién
co puede decirse «luiéntras se organizan las tras se dide la lei gue organiza las rentas mu
rentas municipales». Pero, mantengámosnos nieipales». ¿Qué inconveniente haI para todo 
dentro de ciertos principios, de ciertas doctri esto~ Yo no lo veo. 
Das; porque de otra manera, vamos a parecer Es sensible que el señor~linistro no hay 
que estamos lejislando sobre una materia que podido concurrir a esta sesion, pero pued 
no entendemos o que no hemos estudiado. declarar que estos artículos están redactado 
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en forma perfedamente clara a fin dB que el puntos de esta misma lei hemos abandonarlo 
Senado pueda pronunciarse sin mayor Gifi la ciencia sobre esta materia. 
cult,:¡d. El señor Búlnes.-Ademas, todavía no se 

La indicacioÍl que ha formulado el honora- ha descubierto la última pa:abra en lo relativo 
hle Senador por Santiago relatÍ'.-a a dejar el a contribuciones. 
impne~to subre los títulos de crédito i los bo· El señor Walker Martínez.-iAcaso no re
llOS de institucioncs hipotecarias a favor de cuerc1a t,j honorable Senador por Valdivia que 
las municipalidades i r,'servar al Fiscu ~a con- algunas de las disposicicnes ya aprobadas de 
tribucion sobl e las f;ociedadcs anóninns i en l'Rte proyecto efltán inspiradac; en un criterio 
comandita, no me parece acep.table porq'l" la proteccionista en lRvor de cÍertiis industrias, 
contribucion que hoí pag~lIl las sociedades alló, en nn espíritu de caridad en favor de los ni
nimas es municipal. ÍÍos dnsvalidos de las cseuelas'? ~N o recuerda 

El señor Walker Martínez.- Precisamente Sil Seriaría, que "n sesion de ayer se preten
acordándome de la it:vitacion que nos hacia dió eximir dt~ toda contribucion los predios 
Su Señoría en sesion pasada, en el sentido de men%s de cinco hectáreas, no obstante que 
que fuéramos conservadores en esü materia, en Arica, CopiaJJó i otras ciudades hai terre
de que no hiciéramos muchas innovaciones en nos que producen cinco mil pesos por hectárea 
nuestro réjimeu tributario, he querido ser eOll- anualmente? F~n Aric<l hai un propietario íta~ 
servador como Su Srñol'ía el! lo relativ J a liano que cultivil. una h(,ctárea i media de tio
impuestos, i he propuesto oue se mantenga el rra i obtienen una utilidad anual de diez mil 
réjim"ll existento ell euanto ü la contribueion peso~. 
sobre los títulos de cdelito i bonos hipotcea- La vel'd,vl es que en la discusion de esta 
rios, es deci:, que siga siendo mw~;{'i]\'ll, i que ki hemos proeedido con eriterio eclédico, i 
Bolo sea fiseall", contribucion 801H e H.J aceio' sin embargo, se suseitan numerosas difieulta
nes de las sociedades anónimas,' en coman- dos debido a lo complejo i deIieado de la ma
dita po!' aceione¡¡¡. tplia. Así, por ejemplo, ha propuesto la COI!1i-

Mi indieaeion obedectl al propó,'ito de no sion, que la contribueion sobre los valoresmo
hace" mas precaria la s:tuacio:¡ de lat' manici· biliarios, que hoi es munieipal, pase a ser fis
paiidades, que DI) cuentan con las ('ntradas eal. El honorable Senador por Valdivia pro
suficientes para at"uder como es debido las pone ahora qu-:', no obstante esta disposicion, 
8Pl vieios locales. el producto de este impuesto sea entregarlo 

Lft Municipaliclnd de Santiagn, por ejell1p'o, durante dos años a las lllunicipalidades, i que 
snfril'ia una disminucioll en sus entrada~ as ~e establ('zea miéntras tanto una contribueion 
conGente a I1n millon trescientos mil pesos t'Il adicional de dos pr;r mil sobre los mismos va
caso que Sil la privara del impuesto subre los lores. Pero yo pregunto a Su Señoría: ino he
valores rnobilial ¡os que actnalmente pt:reibe. mos eonsideraao en el resto de la lei como 

Decia el honorable Senador en sesioIl pasa· impue:stu fisea\ el adicional que se pone sobre 
da que si bien es cierto que el munic:pio de los bienes raices'? 
Sar;tiago sufriría una merma en sus rentas por POi' lo ~F18 veo, el proyecto está sufriendo 
esta causa, las verá aumenladus, en cambio, tal núm310 de modificaciones i adiciones, que 
una vez que se eonyierta en l"Í el proyl'cto no va u ser fácil t'ntenderlo. Yo fuí miembro 
sobre patentes profesionales e industriales que de la Comision que estudió este proyecto, i 
ya despachó el Senado. Pm o el honorab~e De- debo confesar que me sucedió algo análogo a 
nador olvida que e~e proyecto hnia por obje lo qne le ocurrió a aquel que so encontraba en 
to aumentar las rcntas municipales que ya las bodegas de \In buque i que hubo de salir 
habia, i no compensa las que ahora se les q ni· desaLentado cuando se iba a pique. Me vÍ 
tan, i olvida tambien que la misma Munici- obligado a alej~rllle de la Comision, porque 
palidad de Santiago ti','ne peI!dientn en nues- me convencí du que habia allí muehos prinei
tl'a Mesa una solicitud para e<Jntratar un em- pios científico:>, muchas teorías, cuando a mi 
préstito de seis millones de pesos, cuyo servi juicio la situaeion nos obliga a mirar las co
cio le demandará un desembolso mui considn- sas como hÜ'mbres de mundo i resolverlas de 
rab'e, para haeer el cual ne, esita rentas espe h mejor manera posible dentro del réjimen 
eialoJ. é\(;tual. 

Me parece que en los rromentos aetualos no Si a la i\lullicipalidad de Santiagu le quita-
podernos hablar de principios, ni es al' con:;i, mos la contribuclon sobre los valores mobi
derando si tales eontribuciones son o no ('ien- lü~ri()s va a quedar en situacion mui precaria i 
tíficas, ni si se ajust<:in o no a lo que se llama difíeil. 
un buen l'éjimen tributario, porque (In muchos El señor Yáñez.-Si no se le quita, señor! 
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El ,'~fíor Walker Martínez.- Pues entón
ces, di<'ámolo de una manem dara; no l'eser
vemor-:' la resoludon del punto para un ar
tículo posterior. 

El señor Yáñez.-V eo que los seClores Se 

Pero en el (;~SO actual, porque por lo que 
veo, comenzamos de nuevo a discutir teorías, 
lo q lltl 'seria pernicioso, en el caso actual, 
i cuando tenemos todavía en suspenso, la 
a(}I'obaciGn c1~ los presupuestos, se trata úni-

( '1 nadoros haeen gran caudal de que no se en c'mente de mantener el espintu con que lan 
tiende la lei; pero para entendrr una cosa es sido aprobadas las disposiciones anteriores de 
menester estudiarla. ¿Cómo se quiere enten, esta lei, en el sentido di) que sú trata de 
der una lei que casi es un código, sin estu- establecer una eontribuciull fiscal. 
diarIa? No puede haher ubjecion fllndada para que 

El señor Walker Martínez.- Pero ni si el impuesto sobre lo;; valores de que trata este 
quiera se encuentra presente el sf'ñor Ministro artículo ,17 SC;t Ltnll contri bucion fiscal, como 
de Hacienda, i Su SeñorÍ¡¡, está proponiemlo no pnedo haberla tampocD para que sea tisesl 
indicaciones que han sido insinuadas por él. la contribucion sobre Jos valores de que trata 

El sellar Yáñez.-Su Señoría me reprocha el artículo 48, 
que haya propuesto que se ('secptúe del pago El señor Claro Solar.-EI articulo 48 está 
de contl'ibncion municipal a 10B ppquefíos eul- aprobado ya. 
tivauores dueños de hijuelas menores de cin- El seiío~ Yáñez.-Sí, señor, está ya ¡¡pro
co hectáreas, que pueden, sin embargo, ganar bado como conLl'ilmcion fiscal; por lo 111lSmO, 

miles de pesos anualmente. La vf'rdD.d es que manténgase tambien como contribucioll fiscal 
Su Señoría al decir eRto hace una afirmaeion h~ que pesa sobre los valores comerciales que 
errónea, porque no he pretendido tal cosa, enumera el artículo 47. 
Esas propiedades quedarán en todo caso gra- Pero como esto podria alterar la sitnacion 
vadas con la contribucion de tres per mil a actual de las l11unicipalidadps, dígase que se 
benefirio municipal; solo queuarán eXfmtas aplical'Ú el producto de esta contribucion a 
del pago de la contl'ibucioll fiscal, del ill1- atender los servicios municipales. 
puesto ailic·unal de dos por mil con que el El scfíor Walker Martínei.-Pcl'o a todas 
Fisco aumentará sus recUJ'sos cuando necesi- las municipalidades, i no so]amp,nü, a laB de 
te tocar la gl'an campana para avisar a todos cabecera de provincia, corno lo indica el señor 
los contribuyentes del pais que va a imponer ~finistro. 
mayores impuestos porque la precaria situa- El señor Yáiíez.-Cmstion de detalle, se
cion del erario así lo exije. Solo de esta con- ñor Senador; en el momento <le hacer indica
tribucion quedará exento el pCql1MIO cultiva- ciones puo(1e Su Señoría pedir que so diga: 
dor, el chacarero quP, trabaja personalmente cabecera de departamento o comuna; pero no 
su propiedad. alLeremos b esencia de las cosas. 

¿Acaso es esto algo raro~ Pue;, esto existe ~~l artículo 48 e8tablece un impuesto fiscal; 
en los principales paises del mundo, En la c1igamos ontónees la misma cosa en el artícu
vieja i tradicionalista Inglaterra, la Comuna lo 47, i en 'seguida, por medio de otro artículo
tiene el derecho de exijir al gr,m propietario puede di, ponerse que el producto del ill1pues, 
que venda sus terrenos en pC(flwñas hIjuelas to se aplicará a las municipaliuades. 
de veinh' acres a los que desean dedicarse al El sellor Ibáñez (Ministro del Interior).
cultivo intensivo de la tiel'l'a, i t'n caso que se Creo que la aprobaeion lisa i llana de los ar
niegue a vender o a arrendar parto d(~ sus tículos 47 i 48, en la forma en que están en 
terrenos en esa forma, puede la Comuna ha- el proyecto, ttlnrtl'in 01 ilJc, >l1 vp,niente de cer
cer uso del derecho de espropiacion. cenar en forma grave la'! entradas con que 

El señor Búlnes.-Esas son leyes :;ocialis- cuentan actualmanle las muuicipalidades, así 
ta". como la aprobacion de las indicaciones que se 

El señor Yáñez.-Digo esto para qUE' no se han formulado tendria, a su vez, el inconve
a'3ombren los señores Senadores de la idea de niente de hacer fracasar en parte importante 
eximir a los pequeños propietarios del pago el objeto principal de esta lei, que es procurar, 
de la contribueÍon adicional fi~cal que este por el momento, ent.ra\las que el Estado neceo 
proyecto establece, sobre todo si se atiende a sita indispensablemente, dada la situacion del 
que esto no va a entrar en el réjimen perma- erario público. 
nente del pais. Esta no es una disposicion de En comecuencia, me permito insinuar al 
carácter socialista en manera alguna ni tiene Senado la convi;lniencia que habria en apl'O
nada de raro; por el contrario, responde a un bar los des artículos, en la forma en que están 
buen réjimen tributario i económico, al fomen- redactados; pero agregando uno nuevo que 
to de la produccion i la riqueza del pais. dijera que, miéntras Srl dicta una l>9i que or-
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ganice las rentas municipales, el Estado con- gl10 el producto de esta contribucion a las mu
cederá a las municipalidades un ausilio equi- nicipalidacles, miéntras se resuelva en definí· 
valen te a la mitad del monto total de las con- t.i va cuáles han de ser las contribuciones l'lU

tribuciones pt1rcibidas en razon de estos dos nicipalos. Pero no creo que esta disposicion 
artículos. deba hacerse estensiva a todas las comunas, 

Someto esta idea a la consideracían del porque como he tnnido la ocasion de maniÍes-
Senado. tar, hai m\1;~hr.s comunas rurales donde las 

El señor Walker Martínez,- Yo plOpuse contribuciones no han sido bien aplicadas, i 
una idea análoga, i el honorable Senador por no sabemos cuál va a ser el resultado de la8 
Valdivia obfJervó que no era cÍfmtífie~1. nuevas tasaciones. Esperemos lo que ocurra 

El señor Claro Solar.-El artículo 48 está desp1;íos que Ee 3 pliqllen los nuevos avalúo s, i 
ya aprobado, de manera que no eil materia de en segnida resolveremos. Es natural que "e 
(liscusion. El Senado ha mantenido, 1'11 roa mantenga la situacion municipal en las cabe· 
lidad, la leí existente, p1rque Jos bienos [1 ceraR de provinoius, sobre todo en Santiago i 
que so refiero este ~rtíc~llo están actualmente Vnlpam;soj comprendo que no hai que ~n.itar 
afectos a una contnbuelOn fiscal, inmediatamente sus recursos a estas rnUllIClpa· 

Re;;.pecto de la contribucion sobre los bio- lidades. Pero, esto es materia de una disposi
nos a que se refiere el artículo 47. la acepto, cion transitoria' no destruyamos la estructura 
por mi parte, en la forma en que, está pro- de f;st,~ proyect~. . 
puesta, 1 cuando llegue la oportumdad de too El sefíor Gatica.-Deseo saber SI el hono
mar en consideraeion el artículo que se pro- rabIe Senador por Valdi via hizo indicacion 
pone para consultar una contribucion adícÍo para que la contribuci0n sobre valores mobi
nal, votaré en contra, porque crHO que la liarios de que habla el altículo 47 se conc,
contribucion adici,mal e; solo una hermosa da a las municipaiIdades hasta que se dicte 
frase para entretener al contribuyente, toda una lei otorgándoles nuevo" recursos. 
vez que ha de convertirse, Rl'guramente, en El scfíorYáñez.-N o tengo inconveniente 
un impuesto permanente. Los presupuestos ell formular esta indicaci111 desde luego. He 
se pueden saldar osca'larnente con los recur- dicho que esta dÜ'posicion debe figurar en 
RO" ordinarios i no creo que en el año 16 sé otra parte de la Id; sin embargo,dejo formula· 
hagan las reformas indispensables pam que da la indicacion desde luego. 
no sea necJsario mantener en el año 17 01 dos I El sellor Ciaro Solar.-¿,Qué inconveniente 
por mil adicional del impue3to <1e haberes L0 hai en seguir adelante, si el Senado tiene la 
que hubiéramos de aprobar en el concepto de voluntad de dietar la disposicion a que se ha 
que seria adicional, se convertiria en perma- referido el honorable Senador por Coquirobo? 
uünte, porque es indudable que habrá que do· El señor Charme (Prcsidente).- Seva a vo
clarar periódicamente la necetlÍda,l do cobrar tal' la illdieacitln del señor Walker Martínez, 
esta contribucion. para cambiar la palabm «fiscal» por «munici-

Respecto a la contribucion sobre los valo~ pah, en el primer inciso del artículo 47. 
r{lS mobiliarios, creo que no debe ser su [10- rotada la irulicacion, resultó rechaxada por 
rior a un tres por mil, porque ostimo que no quince votos eontra ocho, habiéndose abstenido 
es solo el 'gravámen mismo lo que debe ser de ¡·otaT un señor SnadoT. 
tomado en cwenta, sino la situacion que po En seguida, S~ díó por aprobado el artículo 
dria crear al pais un alza considerable de este 47 en la torma propuesta por la Oomision. 
impuesto. .El señor Yáñez.-PodrÍamoB entrar ahora 

Si sflestableciela un impuesto del cÍrH:O 1'01' a Jiscutir el artículo transitorio, cuya coloca
mil para los depósitos bancarios i sobre los cion en el proyecto se podria fijar mas tarde. 
oonos, que hoi dia están gravados con un dos El artíeulo, en la forma en que ha quedado 
por mil, vendria un alza de intereses que ten redactado por el serior Ministro i por el ho
dria querpagar el que necesita capital i no lo norable S¡~nador por Valparaiso, dice como 
tiene, los particll1ares que hipotecan i tim1E'D sigue: 
necesidad de vender sus bonos. Miéntras lilas «Durante los años 1916 i 1917 la contribu
alto sea d impuesto, mayor será, naturalmen- eion sobre valores mobiliarios establecida en 
te, la depn:ciacion del bono, í todo esto pouria el artícnlo 4:7 se aplicará a la atencion de los 
perturbar la marcha económica del pais. servicios municipales en las comunas cabece-

Por estas razones i considerando la prcmu- ras de provincia en que dicha contribución se 
ra del tiE'mpo, me limito a pedir que 8e vote devengue~ . 
el arUcalo 4í tal como está, Sla perjuicio de Ultill1umonte se ha hecho indicacion p2ra 
consultar tambien una disposicion que entre- cambiar la frase «dul'a.nte los anos !9l6 i 

"{~ 
"~ 

.;.:, 
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19l7» por esta otra: «miéntras se dicta la lei de las ciudades es mui diversa que la de los 
que organice las rentas muni.cipftles~. Tam- campos; el lejis~aLlor debe est~r interesado en 
bien,ese ha observado que COnVIeIltl hace!" es- favorecer espeClalmente a las CIudades, porque 
tensiva la disposicion ~ ~odas las. ~unicipali es don~e hai grandes a~u.illulacib~e~ de ha?i
dades que tengan serVH~IOS de pohua. tan~.rs 1 donde los servwlOS mUllIclpaks tIe-

El señor Búlnes.-Yo pido que la dlSposi- nen nna importancia mui grando. 
cion se hdga f\stensiva a todas las municipali- La m0dificacÍon que el honorable Se~l~clo.r 
darles de la Hepública. por Malleco ha propuesto respecto de ml mdl-

El señor Charme (Presidente).-Se va a cacion, tiende a disporsar las rentas por con
leerJa indicacion elel honorable SenadO/o por tribucion sobrtl hs valon,s mobiliarios. 
Valdivia, en la forma en que la ha enviado a El señor Varas.-Podria redactarse el inei-
h ... Mesa. so en la misma forma que el artículo eorrres-

El señor Secretario.-Dice así: «J.\tlióntras pondiente de la lei muncipal, que dice: «Los 
se dicta Id iei que organiza las rentas lllUnici tesoreros municipales cobrarán en la 'l'esorería 
pales, la contribucioil sobre valores ltlobilia- nacional, f'n la segunda quincena de febrero i 
r;os, es! ableeida en el a! tículo 47 se aplicará El agosto de rada año, las cuotas correspJndientes 
la att'ncion de los servicios mUlllcipaleR en las al valor de lasaccioIlcfo1, bonos hipotf'carios, pa
comunas cabeceras de provincia enIue dicha garées 11 otros títulos pertenecientes a perso
contribucioil se devengue». llas l'esidentps en el municipio () a las testa-

El señor Búlnes.-Por ml parté, he pro mentarías, menores, ausentes o mandantes, 
puesto que esta contribucion so haga estensi- pel'sonasjuríclicas cuyos albaccas, curadores, 
va a todas las demas comunas de la Repú- mandatarios o representantes legales tengan 
blica. su domicilio on ('1 municipio.» 

El señor Charme (Presidente).-··Habriaque Ese es el meeanismo que yo de~earia man-
modificar entónees la indieacioll Lid honorable tener. 
Senador por Valdivia, suprimiulldo las pala- El señor Gatica.-Si se aprobara el artículo 
bras «cabeceras de prcvincia». en la forma prO¡JUflsta por el honorable Sena-

En discusion la indicacion del honorable dor por Valdivia habria comunas, corno Viña 
Senador por Malleco conjnnbunente con el del Mar, por ejemplo, que no percibirian con
artículo pro2uesto por el honorable Senador tribucio11 alguna por este c.¡pítulo, a pesar de 
por Valdi via. residir ('11 ella JIuchos tenedores de bonos i 

El señor Yáñez.-Oreo que se exajel'a un títulos de crédito que nllturalmente querrian 
poco en bsta materia. ~n realidad la contribu- pagar en su comuna el implesto correspon
cion sobre los valores mobilicirios sdo se pa- dient,·,. 
ga en las ciudades, i especialmente en las En cambio, aceptando la modificacion que 
grandes ciudades; Santiago i Valparaiso puplle ha prOpuflsto el honorttbl'ól Senador por Malle
decirse que absorven casi la totalidad de esta co, el Congreso estaria interesado en evitar el 
contribucion peligro a que aludia el honorable Senador por 

Pero sucede a veces que un particular que Va1divil1, i dietaría a la mayor bnwedad una 
posee un fundo en una comuna rural, trata leí que 01'~il'lÍee las r,'nlas municipales. 
de sUHtraor el pago de esta contribneion a la El s0'íor Correa.- Huego a la Ino~a que se 
~Inllicipalidad de Santiago, pongo por caso, sirva [Jvl1el "pparadamente en vo~acioI\ las iu
con el fin de pagarla en la comuna a que per- dicaciones de 10R hOllorables Senadores por 
tenece su fundo. Valdivia i por Malleco, porque por mi parte 

Esto no es aceptable, sobre todo despues acepto que la contribncion sobre valores mo
qne sé ha establecido en un artículo ya apro- biliarios sea municipal solo en las comunas 
bado que la c~ntribucion territorial será hasta cabcceras de provincia i de departamento, o 
de tres por mil. Roa P·ll aquellas e11 que las tasaciones actuales 

En la práctica resultará en muchos casos son mas o ménos exactas, de mane! a que no 
que los grandes propietarios~ q ne son los que van a tener un aumento apreciable en sus ren
poseen valores mobiliarios; influirán a fin ele tas con la Ti'tasacion de la propiedad. En cam, 
que en las comunas en que están ubicados sus bio, en las comunas rurales las tasaeit-:nes SOIl 

funaos se fije una contribucion de uno o dos sumamente bajas i por lo tanto con la H,tusa 
por mil sobre los inmueble;\, i pagar en ellas van a obtener esos municipios un aumento 
la contl'ibueion mobiliaria, i así bajar el valor considerable en sus rentas. 
de la tierra i ~Ilstraer a las ciudade,s esta fuen- El señor Búlnes.-Está en un error el ho
te de recursos. norable Senador, j se convencerá de ello Su 

E'l necesario tener presente que la situaciull Señoría si toma en cuenta que a la propiedad 
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agrícola le otorga ersta h~i rebajas en el monto haciendo esta escala en que se comienza por 
de las tasaciones por muchos capítulos. Pue- la ag:icultura,'que está mui protejida, i de 
do demostrar palmariamente a Su Señoría qUA ¡,aja a la propiedad urbana, que no tiene .,-jn
el cuarenta o cincuenta por ciento de los bie guna <'xeneion. ni siquiora las hipotecas. 
nes agrícolas no pagarán contríbucion. Si el El ¡;;rñor Yáñez,-L&s hipotecas urbanas es
honorable Sfnador despa podemos diseutir tán comp"<'lldic1a;; en la. exenciones, señor 
este punto, i espero conveneel' a Su Señoría Sen,Hlor. 
de que lo que digo es la verdad, El señor Búlnes.-So llega dcspues a los 

Como lo manifesté en spsion pasada. esto valores mobiliarios i ahí el descpnso es el del 
proyecto está mui bien estudiado i calculado, Dante.:Sobre est¡~ punto hablaré cuando lIn
no solo para que la agricultura 110 resulte de- gue la discusion del artículo 50, porque creo 
masíado gravada, sino para qne quede en rea- que en esto hai un error. Efectivamente, he 
lidad en situacion favorecida. Por lo demas, lm~cado en d preámbulo del proyecto alga
yo mismo he contribuido e eso, porqnfl creo nd, esplicacion sobre f~l particular i no la he 
que la agricultura es una innustria qne deht~ ¡ellcontrado, lo (lnA me hace suponer fIne este 
ser amparada por los poderes públicos, pOlqUi' punto ha pasado inadvertido para la Cornisíon, 
es la industria madre, la industria nacional para la Cámara i para el honorable Senador 
por excelencia. pOi" Valdivia. 

Yo contribuí, i volveré a contribuir, si se Esta Cámarfl, en mi opinion, ha procedido 
presenta la ocasion, a gravar lo ménos posi- con un conccpb erróneo en lo que se ha lIa
blA la industria agrícob. mado la eifmeia. Aquí se ha reducido la cien-

Si se saca Lt Luenta de las exenciones quC' cia a un precepto sobre servicios municipales, 
tiene la industria agrícola se verá que no es i f'S que nadie d¡·be estar exento de estas con
exaj61 ado calculuI;.las en un cuarenta o cin- tribucionf's porqne se t.rata de pago de serví
cuenta por ciento del valor imponible, como cios; pero yo creo qne el mismo precepto se 
puedo demostrarlo fácilmente. pue,le aplicar cuando Re trata de los impues-

En virtud del artículo 3-1 se descuenta del tos fiscales, que se d~stinan tambien a pagar 
impuesto el veinte por ciento del VH] 01' dtl la los Sf I'vinios q ne el Fisco presta a todos los 
contiibueion. habitantes de la Hepública, i que aunque no 

Se esceptúa un diez por cio¡¡to mas, por el se traducen en la misma forma que los servi
valor de las casas de habitacion de toda PR· cios mnüicipr.les, no por eso son ménos efec
pecie, bodegas, galpones etc. Van treinta por tivos ni mónos importantes. 
ciento. El Eslado ofrece a los ciudadanos Tribnna~ 

Se esceptúa el yalor d{1 las hipotecas que les de Justicia que garantizan sus derechos, 
representan el beis por ciento mas del valor mantiene el órdfm público para que puedan vi
imponible. 1 tenemos ya un treinta i sei" pOl" vir en sociec"d, les procura la instruccion que 
ciento. les facilita los JUrdios de ganarsé la vida; pro-

Se esceptúan igualmente los arbolados de vef1 a los altos fines de la seguridad nacio
los fundo", que en algunos de ellos es nna nal, ete. No veo, pues, que haya antre uno i 
industria mui reproductiva. 1:'s cierto que esta otro caso una diferencia sustancial, difer,"neia 
escepcion es por veinte años; pero veint(~ años que en concepto de algunos debe inducir a la 
es de h<cllo una escepcion que importa la Cámara a aooptar medidas que, a mi juicio, no 
supresion del impuesto por un largo tiempo. son de justicia. 

Ademas se esceptúa toda in¡¡talacion que Por estas razones, me encuent,ró, como el 
eorresponda a Ulla «industria bAneficiosa»: es honorable Senador por Valparaiso, perplejo 
decir una lecherí,; una instalacion de pas- d91únte de este proyecto, cuya contradiccion 
to, etc. de principios no comprendo .. 

En resúmen: las reducciones importan del Pero Asto me ha llevado demasiado léjos, i 
cuarenta a cincl1f'nta por ciento del valor im- m.e reservo para hac(~r algunas obs"l'vaciones 
ponible. sobre los valores mobiliarios cuando lleg~-.e el 

La agricultura queda pues tan favorecida momento oportuno. 
que el rendimiento del impuesto no exederá El señor Yáñez.-He tenido la desgracia de 
de lo que hoi produce. Si deberia produci, redactar este proyecto, i pOI' pso me veo a 
segun lo que se ha calculado, euatro millones earla paso bajo el peso de inculpaciones que 
doscientos mil pesos, con estas exenciones no quiero contestar, por temor de herir algu
quedará. reducido a un millon setecientos mil. nas susceptibilidades. 

Me parece mui j nsta la protecl.:ion a la agri. Podí la palabra cuando el honorahle Sena· 
cultura, pero no me agrada que se haya ido dor por 11a11o<:o dijo que este proyecto estaba 

::<~'bl"J{,,~ 
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calculado para favorecer a la agricultura, Pero El señor Rúlnes,-Pero, no ménos de se-
el honorable sefior Senador agregó que las SAnta millones dc, hectáreas son cerros, , 
esrepciones hechas respecto de la agricultura ~l señor Yáii,ez,-¿Qué, es lo que nec~s~t~ el 
las consideraba justas, i de esta manera ha pars en estas CIl:cullstanClas? Que se mlCIen 
levantado el reproche que parecia despren- "in demor~ tr~baJoR pa:u ~'egal' una mayor par
derse de sus primeras palabras, tA del terrltOI'lO, ~I se:ia Ju~to que al rllle abre 

El señor Búlnes,-Pol' eso no acppté la in- un canal se le dIga, mmedlatament,e que sus 
terrupcion que iba a hacerme Su Señoría; com' terre,no~ han aumen'ado de valar 1, que, por 
prendí que ~u Señoría iba a interpretar mal conslgl1lente, se le cobra un ,ma'y0r Impuesto'? 
mis· palabral<, i quise terminar mi pensamiento, Por o~ra partn, este, palS hene la en~rme 

El - y' - Lb" h desventaja dt' ser excesivamente montano:lo, 
se:lOr ~nez,- ,a gran re, aja que ~e a como lo ha observado el señor tlenador por 

hecho a~Ja agncultura I a la prOPiedad en JAne l\1f 11 ' 1 dI' ' t nt s 
ral ha'"nacido de una indicacion elel hOl1o:abJe 'la ~~c?, I ~uc la,S 3 as cel'ramas eXdls.~ e' 
~ d M 11 ' 'el' , 1 t son andas I apenas alcam:an a pro UCIr un 
•. e~fl 01' por '1 a, eco, qUIen PI, I~ que ,"8 t a- poco de pr.sto ('n p'rimavera, Pues bien, si eete 
sa~lün,es ~ J e )aJa~:n e? u~ ve~l fl !}or cien ~; proyecto establece que a los que planten estos 
es; SIglll

1 
ca ~na 1 IsmmucI,nn . e uno por m] , cerros no so les cobrará contribucion por el 

nera ( e es o, as escepclOnes q~10 s,o. lacrD terreno plantado, ¿¡¡uede discutirse semejante 
1'11 el proyecto son, no solamente j1!sbf1caclas, d' "? n.' b t' 1'.J de ' d t 1 1 '", lSpOSICI011, ¿ [ueue com a Irse a ¡uea . 
smo e a natura eza que no puea01 ser OlS- "d' t J' 1 s ciudades cutidas, eXimir elm¡.I:t;S:Os a osque en a , ' 

S d' l'b el l d 1 construyan edificIOS que aseguren la VIda en 
, e lec que se ,va a ,1 erar ,e p~~o e caS0 (!~ incendio o terremoto'? En realidad, 
Impuesto a las Industrtas que se, ca:lhquen r d . ' . 'rd d 't royecto 
como beneficiosas, i entre éstas ha s{~ñalado ana I:¿a o con ~n~arcla 1 t H e~ ~bfe Sena' 
el honorable Senador por Malleeo Le i f lllnsttia mer~ce ser apro a o por? .~n~· , ,-
d 1 1 h . P 1 'J S S - , do I nlf.lece, en v(·z de la.s censuras que se e a ec ena, ero o VI" a n, mlO!la que !lO' lId t 

t t d "1 1 I t hacen, PI ap auso ( e to ,1 pt'rsona que onga se ra a e una apl't'CIaCIOU lec la por os <1 bit d 1 s i lebe 
sadores, ni por autoridad alguna, sino de 11m, Ull ca a

b 
conc;p' o aCtCl:cbaltr e,oo ,qdueo le), gu(" es' 

'. h '. y ser un ucn lcpmen n 1 <tn ,1 ( v 
apreClaClOn hec a por el Reglamento, . o , ] b . 1 .' d 1 "L'st, d ' 1 - S .1 ," 1 I (e e Se! a acclOn e J"j, a o. 
pl'egnntana a senor en~uor SI en f' caso que 1) "t t s c íti sue los se 
se estableciera en una propiedad l'nral del sU!. or cOlislgmene, es al ,1' ea qd J J' .-
1 'd t' d 1 1 l . '1 ' llores Senadores fOl'mu an 1 recaen e Jeno 

d
a In ,us,na e a ce uéosa, pO,l' eJ.elt~p o, eODlsJI' "obre mí por haller teniilo la desgracia de rc-
arana Justo que, ap llas se lnVlr lAse en e a ',' , t' f' d t 

't 1 d' 1 F' 1 U " l' c!actar el proyecto, no SOD JllS I lea as, nc an-un ca pi a aou lera e 1sco o la uJ.UDlCJpa,l· b ' 
dad a notificar que se aumentaba el monto de tO'bpol'qne P1t.san sOt,:.e m~n' pcoorynOt[o)Oqr~l()lfl(·l~oL~-

t ' 'd 1 't tn uyen a ( (spl'es I)lar l' (~e -
aasaClOn I e lmpues o, 'j' oo' d d t ' ¡ _ , , na su Ir presbJ1a ° . e es .. ~ reClllLO, 
~l senor Bulnes,-No ~reo yo (P18 llna, fa- El:eñor Charme (Presldente),-Como ha 

brt~a dA cd~losa estableCidA, en el BU1' tU\nmy \!egaoo la hora, se suspende la sesion, 
caracter agncola, a pesar de que su matO!'la Se suspendió la sesion. 
prima sea producto de la agrienltura, como 
lo es la de casi todas las industrias 

A mi vez, yo preguntaria al honorable Se
nador si cree Su Señoría que habrá algnn re
glamento ':¡ue no considere beneficioso eJ esta
blecimiento de una lechería o de lIna Hbric;l 
de pasto aprensado, 

SEGUNDA HORA 

El señor Charme (presidente), - Contiuúa 
la se,ion, 

Continúe' Ja discusion del artículo transitorio 
r; opuesto por el honorable Senudor pOl' Val .. 

El seño;' Yáñez,-J )8 reglalllO~,:C)S ticllm divin, 
que referirse a ·l::tfl nu, ¡iS industri,u_, Creo lino El sefior Búlnes,-~,Cómo dice el adc;do? 
el Estado liene la obligacion (1, propender al El señor Charme (Pl'esidentt».-Se ya p 

aumento de la riqueza, i que, por lo hmto, no leer, 
puede aceptarse que todo individuo que con El señor Secretario.-Diee así: 
su trabajo i su capital aurmmte in prorluc- «1\1iéntras se dicta la leí que organice las 
cion nacional i enriquezca al país, sea innw- rentas mnnieipales, la contribucion sobre va
diatalllonte gravado, Tratánc10sA de la agri- lores mobiliarios establecida en el artículo 47 
cultl~ra, esto os tmto mat! evidonte si cOilsi- so aplicará a la atencion de los servicios mu
der¿,mos que o" setenta i cinco millones de nieipales en las comunas cabeceras de pro
hectárras que h"i en el pais, solo están rega- vinei:=t en que dicha contribucion se deven
das un millon, gut'» , 
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El señor Charme (Pl'esidente).-Seria con
veniente votar pril'lwro la idea jenera1. 

El señor Walker Martínez.-Apro1)emosel 
artículo i "otamos en seguida si la disposicion 
se hace estensiva a todas las comunas. 

El señor Charme (Presidente).-Es lo que 
iba a proponer, señor SenadOl. . 

Como la idea jeneral no ha merecIdo oh
servacion, ee dará por aprobada. 

El señor Varas.-Voto que sí para lue tam
bien ént.re Viña del Mar. 

El señor Charme (Pl'esident-~).-El hono
rshll) Senanor po~' l\IaUeco ha pedido qu.e se 
reahn el debate sobre los artículos 49 1 50. 
Para est.o se rnqueriria la unanimidad. 

El señor Búlnes.-Y o no q aiero co n esto 
cre.1r dificultades a la lei, sino que lo único 
qne du-co, es llamar la atencion del Sen8do 
háeia un punto m1!i grave. 

Aprol ada. tI' d' . } ecba 01' algu El señor Charme (Presidpnte).-Si 110 h¡li Se va a vo ar a In IcaClOn 1 ,p < - • • • • b 1 
~ S d 1 sentl';Jo ele que Oposlclon se rcaLnna el debate so re os {Ir-nos senores ena ores en e u ¡' 1 4'" 50 

'b' b . ti. . todas las ca ,ICU os ,,1, . esta eontn umon en'· Cle a - Acor.la(\o. 

munas. El SOI-l('" BlílneM Voi a llamar la atencion - e r -Yo agregaria la comuna "', "'-. , 
El ~~m()r o(ea. del S"nado sobre lo llIs!lUosto en "ste ndwn-

de Vma del 11 aro , .~ d 1 M lo, i pido r¡lJe towu n01a de las ohSO;·v:lcin¡;cs 
El señor Walker MartlI~ez.-:-V~lla . e af que voi a hcIC,'t'. 

queda. incluida en nuestra mdlCaclO11. 1?I).rqu.e El Sellado aprolló el artículo 49 (11 e~tn. 
ella es en .ieneral para toda'l las mUDlclpah- Torma: 

dade:=:. . .. «Art. 40. Las sociedades ya sean civil<-s o 
El señor Toc~rnal.- Ent6nces I!od.na'~os eorncrci.tle,; constiluidas ea' el estran jero i h" 

dividir la votaClon respect~ .a la mdlCaclOn ajencias do ÓSlaS que funcion~m del1t!'Q rle! 
del señor Senador pOI' ValchvIa. . territorio nacional. debidamente le¡!alizadas o 

El . - r Ya'n-ez -Creo (1 1](\ la agreg1aelOn. . f 'd d 1 l'· ' " seno '.. antol'lzadas en con Olml a n a el, l'aga: "n 
de Viña del Mal' no ~lene oUleto por el mo- el imnuesto establecido por esto artículo, fiO-

mfnto, porque eualqu?cr sei'\o.~ ~enad.o.~ pne: bre Stl capital declamdo en Chile. . 
de proponer en se&lllcla Ul\. ~nClso dICIendo. So p!'ohibe a didiUS soci,.dades an UllClal' o 
«Esto münno se aplicará a Vwa del Mar».. publicar en cualquier forma otro c,Lpital ;n 

El señor Walker Martínez.-I en ,segu:da jiro que el quo ha.ya enbierLo el impuesto ;;0-
proponemos cana u.n? ll'la ('or.nu~a El senor ñalac10 pOC· esla 1m». 
Senador por Vald.lvla está Jn.stJ~ean.do con Llamo, d'Rd" luego, la aten:ion a la palabra 
sus palabras, premsamente, la lIldlCa~lOn que «declarado), (jIte aquí so empiea 
nosotros hacemos, de que '0)1 favor quo se con- El :lt'tículo 50, en su número 2.°, exilllo elel 
cede a lfte capitales de provincias se estienda pago de iWpUCS10 al cc\pital de las eornrHiñÍHs 
a todas las comunas. naeionales de seguros. 

El señ(~r Charme (Presiden!e).-Se. va.a Voi a "lnpéza!' mis ouservaciones eon las 
votar la Id"a de hacer estenslva la (lISPOSl- compañími de St'guros. 
('ion de este artículo tI.. todas. las comunas, Las compañías de sogurOf! ~,táIl rt'ji,la'l por 
que es le mas eomprensIvo. SI. se rechaza el una 16i ('"pecial elt) 17 de novIembre. dll 1904, 
artículo en esta forma, quedarli1 aprobada ~a qne no í'e dt'roga por la presclüi', 1 foiegull la 
idea primitiv\1, es decir, se hará r~fe~ercla cual bIes compañías se dividen en dos. cate
solo a laR comunas cabeceras de .rI'OVll1C1a~. gorías i p,lgan treJ:; impllest.m·: las de [lfllnera 

Votado pl artícu?o pn el sentzdo de hacerlo c1aw debcll hacer uu depósito en arcas fLoca
estensivo a torlas las comunas, 1-esultó aproba- les en ct:npl'O, letras de la Caja Hi [;otecf1; ia o 
do por trece 'votos contra diex idos absten- i¡¡stit\(('iolle~ análogas o 10n05 del cbtat1(), de 
ciones. trescienhn mil pesos; Lls de segund~ claso d(:-

Durante la votacion: ben hacer esto depó~ito por dosClento': mIl 
El señor Reyes.- Yo preguIltaria: ¿tolbs pesos. 

las comullas gozan actualmeute do esta con- Segun 1a misma lei, las compañías dA SP-f{ll-

tribucion? ros deben organizarse conforme a Ilm:stra le-
El señor Barros Errázuriz.-Todafl, selior jislacioll i pagar una patente !1e trefl milo dos 

Senador. mil pesos, segun sean de primera o de segun-
El señor R~yes.-?,La ~ndic:acion es .pAra da clase. . . 

hacer estensIva la contnbu<:lOn por cwrto Ademas, como tereera obhgaclOn gtaVOSi\ 
tiempo a todas las comunas? deben pagar mla GOÍltribuóon de dos por cien

El señor Barros Errázuriz.-Sí, señor Se- to sobre el valor total dfJ las primas que reGi-
nador. Por dos años. ban por los segUl'os que hagan. 
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El señor Claro Solar.-E:so viene a reCRer Santa, la Primitiva, la Alianza, la Santiago; 
sobre los asegurados. las compañías comerciales de Gibbs i C.a, de 

El señor Búlnes.-De modo que las compa· Vorwerk i C.a, Hl1th i C.a, W. H Grllce i. C.a, 
fiÍas de seguros están h!Ji sometidos a un W illiamson Balfour i C.a, Duncan Fox 1 C.a, 

. 1 ' tl'lj! e gntvámAn. '" eber i C.a, Gildemeister i C,a i algunas otras 
Ahora viene esta nu(wa lei a imponerles 8 que 01 vido. 

las estranjPl'as, que tienen un capital enorme El señor Feliú.-Esas compañías tienen sus 
en Europa, nna contribucion de dos por mil capit¡¡,los radicados en Chik 
sobrA su ca pita!. El señor Búlnes.- ;Son sociedades forma-

Deseo llamar la atencion sobre varios pun das en Inglaterra, que pagan contribucion 
tos relacio¡:lldos con e,ta materia por los pror]uctos que esportan o ilLportan. 

En primer lugat· me referiré a la inconstitu- Las Foeiedades cuya nómina, he leido, tie-
cionalidad ele esta morJifieaeion. ~I proyecto nen un capital enorme, que pasa de cien, dos
de lei que ha. llegado al Senado aprobado por cien{('s i talvpz de trescientos millones de li
la Cámara de lJiputados no contiene esta dis· bras esterlinas, sin tomar en cuenta el que 
posicion, df\ manpra que esta es ulJa cont.ribn- tionen las compañías minera~, las que entien
cion llueva que tiene su oríjen en la Cámara do que quedan eseluidas de este impuesto i 
de Senador,'s. N o creo que sea constitucional tif'llen que pagar muchas de ellas, constitui
erear en el Sfmado un nuevo impuesto al re- das en Inglaterra. 18 contribucion del ir/come 
visar un proyecto aprobado por la otra Cáma- tax í si nosotros insistiéramos en querer gra-
1'<1; de manern que, a mi juicio, es objetable la varIas aun mas, producÍriamos la fuga de esos 
e¡,ntribuc!on que se ha establecido en (,1 artí cdpitalps. 
culo de qne mA ocupo. La disposicion del artículo, que dice que 

Por otra parte, mirando esta cuestion desde será gravado el capital declarado en Chile, es 
el punto de vista práctico, estimo que esta mui ambigua, í habiendo preguntado a vari,¡s 
contribucion no es morallli justa, pOI' cuanto honorables Senadores qué cosa entienden por 
el Congres) de Chile no puede lejisbr sobre capital deelarado eIl Chile, me han dado con
bienes que no están en territorio chileno, sino testrcioncs qne me sujieren nuevas dudas. 
que están en Inglaterra, Estados Unidos, Ale- El capital declarado en Chile, dicen, es el 
mania 11 otro pais. capita I con que jira la casa radicad~ ~n el 

Las compañías de seguros, por su natul'ale- pais, i qne eRlas compañías, al constltuu' sus 
Zl!, tienen el caráctfJr de compañía.:; mundiales, ajpr;cias en Chile, declararán por escritura pú-
pues tienen representantes en todos 10J paises. blica ante notario. . 
Pnps bien, si las dernas naciones se conside- Pero en el hecho esos: apitales no vienen 
)"[1r;1ll autolizadas para hacer lo mismo qUI' se al r,ais, al ménos en su totalidad. ~Qué parte 
quiero establecer en Chile, resultarian tan de ellos es COlJ la que jiran en Chile? 
grava(1c\s aquellas compañías, que segurarnen- Esto es imposible avcrignarlo con exactitud, 
te los impuestos serian superiores a sus ent ¡-a. porque estos capitales i?e dedican' a la c?m
das. Hoi dia las compañías de seguros pagan pra de artí(~ulos de la agricultura, de la mme
ya, segun rLle lo han afirmado, mas o ménos ría, a préstamos, etc. 
seiscientos o setecientos mil pesos anuales. Me parece que habrá ql\e bns:'ar otro pro-

~~n cnanto al artículo 49, veo que grava con cedimiento en esta materia, por cuanto no se 
dos por mil el capital dtch1.rado de todas las pueden gravar los capitales que estáll fuera 
¡.nóedadf's. del tel'l'itorio do Chile. 

Las consecuencias de esta disposicíon serán Yo no formulo indicacion soure esto; pero 
enormes. A la ¡ijera, dado el escaso tiempo llamo la atf'llcion del Senado a que este ar
q no he tenido p,na esl'Jdiar ('sta cuestion, lÍculo importa la fuga del capitd estranjero. 
tomé nota de algunas de elhs. A mí. me pa rece que lo prudente sería des-

Entre nosotro~, pertenecen a compañías es glosar este artículo, someterlo a un mayor es
tran ~eras los feffo(~arriles de Iquique a Pisa- tudio i dictar una lei especi'l.l sobre la mate
glla, el de Junin, el de Agu& Santa al ferroca- ria. No es posible que Ja,; compañías estran
nil de Antofagasta, el de Taltal, el de Cura· jeraR \Ta.yan a pagar una contribucion dema
nilahup , el del Toco, el de Antof:Jgasta; las si"do fuerte. 
f'ompaJiías dI) tranvías eléctrieos de SantiJgo i El señor Varas.-No tenia el propósito de 
Valparaiso; las compañías mineras de CUl'ani- tornar parte en el actual debate; sin embargo, 
"'llllA, del t[ eniente, de Chuqllicamata, de Po- laR ohservaciones del honorable Senad0l' de 
tl'f'rillos, del Tofo; las compañías salitreras .de Malleco me obligan a decir dos palabras. 
lllglis Lomax i C.a, Alemana d~ Taltal, Agua .Yo no participo de er,te sentimiento que 
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tiende a producir una especie de campaña que estas ganancias vayan aquí o allá, es pre
contra los estranjeros que traen capitales al ciso que seamos mas liberales. ¿Iríamos a 
pais .. T no participo de él p~r d?s lazoneA: es perseguir a:un chileno porque por razones de 
la primera una razon constJtuclOual, pues la conveniencia manda al estran.1ero todos RUS 

Constitucion asegura igualdad de derechos a haberes, cuando nosotros mismos hemos co
tados los habitantes de la República i ademas metido un gra'\e error con los 10::d08 de con
las leyes civiles no eRtablecen difereneia en version? 
tre chilenos i estranjeros. La otra razon es El señor Alessandri (don Arturo) .-La vi
una consideracion de un órden que casi po- da, no es 10:suficieIltemenb~ larga para arre
dria calificarse de moral, porque todas estas pentirse de ese error, honorable Sen[\(lor. 
leyes son, puede decirse, completamente inú- Una vez porque un Ministro de Hacienda' 
tiles. Así, por ejemplo, cuavdo se organizó la dijo que pensaba retirar los fondos depositados 
Societlad Esplotadora de Tierra del Fuego, en Europa, le dieron una corrida de vaqueta. 
se manifestó el temol' de que Ir s estranjeros 1 poeos meses des¡mes se vió que ese Minisbo 
pudiesen apoderarse de ella, i cntónces se de Hacienda tenia razono Este depósito uallSÓ 
dictó una lp,i en virtud de la cual se limitaba la hilaridad de los financistas europeos i :a del 
el lllímero de acciones que los estranjeros todo elmunr1o. Son oITores que en rp¡didad 
pudiesen adquirir. Pero este deseo se frustró matan a un pais, puesto que ü3tamos cl'p -,si
porque las acciones de los estranjeros pasa- tando plata en l1~llll,pa a un i nteres bajo, para 
ron a figurar a nombre de terceras personas, o que los banqueros europeos a su vez nos pres· 
a nombre de instituciones bancarias. ten (¡se mismo dinero a un interes mayor. 

Ahora sucede que se están formando nue- El sellar Claro Solar.-~Hai alguna PI'O¡IO-

vas comI aClÍas de seguro chilenas con un ca- sicion concreta que flonsiderar, SE'ñor Prpsi· 
pital mui exiguo, el menor quP exija la lei dente? 
pau que puedan organizarse estas compañías, El sellar Charme (Pl'esidenb') - Ninguna, 
i en ellas figuran como accionistas, prp,cisa- honorable Senador. 
mente, los representantes de las compañías ;El. señor B'Úlnes.-Yo desearia q¡lf~ se su-
estranjelas. prnlllera la contribacion a las compañías do 

Las compañías estranjmas son las que dan seguros i se desglosase el artículo 49 a fin de 
mayores garantías en el pago de los seguros, estudiarlo como un proyecto separado. 
i a esle respecto recordaba en la sesion pasa- El señor Claro Solar.-Cuando se discutió 
da este hecho: las compaiíías estranjeras pa- el artícult' 49, tuve ocasion de decir que el 
gat'on pOI' el terremoto de Valparaiso, mas de proy('cto ck la Honorable Cámara de Diputa
doce millones de pesos, i por el incendio de ou~; no habia tomado en consideraclon a las 
la ciudad de Valdivía, ocho millonef'. compañías ele seguros, porque existía un pro-

El sellor Alessandri (don Arturo).- Pero yedo de lei que modificaba el impuesto esta
Su Seiíoría no nos completa la estadística con blt'cido para estas compañías. 
lo que han cobrado IJor primas estas compa- Cuando se dictó la lei del año 1904 se creyó 
iJÍas. que la contribueion del dos por ciento sobre 

El señor VaraS.-Todas las compañías es· las primas ragadas ir;a a ingresar a arcas fis
tranjeras prestan un servir·io i ausílian a las cale; i a disminuir lns ganancias de las C0111-
chilenas, porque les sirven de garantía. paiJ.Ías asegmadoras. Pero rl,sulta que las com-

El señor Alessandri (don Arturo).-Ve í n- paiíhs lo que hieierOll fué c:ugar el dos r por 
ticinco millones de pesos al afio es el valor de ciento en los prf'mios que pagan Jos as~gu
las primas que cobran las compañías de segu- radoR. 
ros, de los cnales corresponde el cincuenta i De manera que se ha venido a gravar algo 
cinco pOI' ciento a las estl'anjeras; de manera que en realidad no es un haber, porque la ga
que retiritndollos a las sumas que dice el se- rantía contra los riesgos de un incendio no es 
ñor Senador po\' Valparaiso que han Pllgado un haber del individuo; i, sin embargo, se ha 
estas compañías, son poco ma., de lo que han puesto una contribucion a una medida de pre
cobrado en un año. cauciou que el propietalio toma para evitar 

El señor Varas.-Todos, dentro del órdell que su propiedad desaparezca por uro incen
de las leyes, somos iguales, i no es posible dio 
perseguir a las compañías estranjAl as porque Con este gravámen se ha hecho difícil el 
las ganancias Ee las llevan al estranjero. No seguro de las propiedades, porqUfl natural
establezcamos >cstas diferencias i estas limita- mente este impU(~sto establecido sobre las 
cionrs que nos hacen volver al siglo XVI. compañías de seguros lo paga enCdefinitíva el 
Ahora, no es posible que nosotros impidamos asegurado. 

,[ 
I 
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El Senado aprobó la exencion del impuesto dor por Malleco estudió en segundo lugar, i 
de las compañías de segnl'OS solo para el caso que se refiere a las sociedanes civiles o comer
de que no fOl'men parb de la Asociacion de ciales constituidas en el estranjerC', debo mani· 
Aseg-nradores. festar que, a mi juicio, esa disposicion no se 

Naturalmente esto va a ocasionar un alza de refiere a IDs comnañías de seguros únicamente 
las primas, en perjuicio de los asegurados, i de sino a todas las s~ciedades; como ¡¡er, por ejem
aquí resulta, á una disminucioll en los seguros, plo, a una sorieiad comercial que tenga una 
haciend, 0ntónces qno la medida, hasta cierto firma en Cbile i adem'ls, la misma firma, o con 
punto, se,l c"ntrapl"oducenV,. La l¡·¡ mas bim alguna valiante, en el estr,;njor<\ contra la cual 
debería dar facilidaue 1 pala que todos asegu- jira o con la cUfll hace negocios. Tales socie· 
ten sus bienes i propiedades. dades, en reaLdad, son una misma entidad, i su 

De modo que yo no tongo ineonveniente c~lpital en Chile será el mismo que tiene n rn el 
para que SH modifiq ne la disposicion que ya estranjero; pero hai que hacer una diferenc· a 
hahíamos a; 'robad,) i sobre 1:1 cual se ha Ua- e'üre bs sociedades anónimas i las que no lo 
m~do ahora la atencion. ~on. Las primeras tienen que estll:blecerse en 

El HcñOl' Alessandri (clon Arturo).- No se conformidad a las reglas es~ableclr1as por el 
ha reabierb debate. Código de Comercio para ellas i, en consecuen-

El seí1Ol' Charme (presidente). - Sí, seilor cia tienen que declarar su capital fijo; las se-
Senador. gu~das no necesitan hacer esa declaracioll, de 

El ~cíí()]' Tocornal.-Yo entendí que solo se manera que, rAspecto:le éstas, ocurriria lo 
ne rdó uir al RCI1(lJ' Sentldor por Malleeo. que indica el señor Senador por Maule. 

El sCllor Charme (Presiclente).-Yo pedí >tU- No só qué consecuencias pueda tener esto, 
to{izacion fll Senado para reabrir debate res- ni puedo comprender el alcance que ?~yan 
peeto .de ks artíeulos.u que se refería el señor qncri,jo darle la Comision i el. señor Mtlllstro 
i-3onador por Malle(~o 1 quedó es10 acordado. a esta disrosicion, que no venta en el proyee-

Bl señol' Claro Solar.-Yo así lo entendí, i to d,~ la Cámara de Diputados, i que se refiere 
por eso pedí que se fijara una proposicion con- esclusivamente a las ·sociedades estranjeras. 
creta para la diseusion. . Ademas, no s(~ si la contribucion se refiere al 

El señor Besa.-La djsposic-ion del artículo capital con qne esas socieuades jiran en C.hile. 
49 es inaplieable, pl'rque las compañías do ce· El señor Besa.-El cap;tal de las sOCleda 
gu,·os i comereiales estr~lljeras IlO dedaran el eles estranjeras es indeterminado. . 
ca; ,ital q¡W tionen en ChIle. El seDor Claro Solar.-Exactoj el capltal 

El scílO!' Tocorual.-La Casa GiLbs u('c]..16 con qUA hui jiran puedo ser uno i mañana otro, 
tpl\f~r cien mil pesob de capital. pnes con las letras do cambio se puede modio 

El señor Besa.-E, la úl]lea i es 80cie">;¡d fica!" todos los dias su Il1onto. 
chilenn. El señor Yáñez.-Yo no habia pensado t.o-

El b!'llOl' Claro Solar.-Solo me lubja ccu- mar part.e en esto debate porque lo considerO 
pado c1"lnúmoí"O 2.° del artíeulo 50, ¡efere .te de grande estensionj es un debate grave, que 
al (apital de la,> compañía, nacionales d~~ 8:1- probablemente ocupará todo el resto ele la se· 
gnros. sion; i como esta lei se discute con tanto apre· 

Se establnei6 llna liulitacion de la exenciulJ, mio, en ando tenemos la discu«ion de los pre
con lo cllal qucda(¡,ll1 pag:mJo el ¡mpues~o las supuestos detenida en espera del despacho de 
que formaban part,~ de la Asoeiacion de Ase- esta leí, se me hace cargo de conciencia entrar 
gU¡ adort's; como las compañías \Jhilenas no a la disctlsion de esta materia qce exije un 
clH'nÜm con capital sdici",nte para respond,.or lato desarrollo. Pero estando ya de hecho 
a loda'; las l1rcesirJa.~es do los seguros del co- planteado el debate, con las observaciones 
mer,·io, tien"n qne reJ.segurar3e en las com¡:-a- Íormuladas. que son de bastante consideracion 
jiía:, ostranjems. Si se 1í'3 quita esta situaeicn, i doseando todavía el honorable Senador de 
el resultado práetico será el encarecimiento de Aeollcagua conocer el propósito de la ComÍ
las primas, porqu~ los [¡articulares tendrán que sion al proponer estos artículos, me veo obli
buscar directamente las compañía::; estranjen,s, gado a entrar en el debate i voi a esponer mis 
i é:~tas impondrán la lei; mióntras tanto lns ideas con la mayor brevedad posible. 
e,:!npañías chilenas tendrán que co!'rar sus El proyecto de la Cámara de Diputados, no 
pnertas. contiene el artículo 49; i respecto al artículo 

De manera que con esta disposieíon vamos a 50, no tiene el número 2.°, que se refiere al 
('1warec~r los seguros mucho mas todavía que capital de las compañías nacionales de seguro. 
lo q¡\é ocurri6 con la leí de 1904. Voi a ocuparme primero del art.ículo 50, 

R~specto del artículo 49, que el seíior Sena· para seguir él 6rden en que los ha estudiado 
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el honorable ~enadol' por Malleco. Este arti- segundo lugar, porque el capit'il nacional para 
culo, SR rdier~ a IO~l dectos de comercio que los seguros es iIlsuficiente, i estas compañías 
qULdan exentos del pago de la contribucion. chilenas se ven en la necesidad de recurrir a la 

La Oámara de Diputad('8, habia compren- garantía del capital estran jcro, al que tienen que 
dido solo en el artículo 12, lIue es el que CQ- ceder, naturalmente, u~a parte de sns utilidades. 
rresponde al 50 del proyecto: A:lOra, respecto al artículo 49, que 110 venia 

a) « El capi! al i las acciones de las socieda- en el proyecto de la Oámara de Di [lutados, se 
des colectivas (l en comandita simple que ten tuvo presente la circunstancia d,-; q \1e la re
gail por jiro de negocio objetos de beneficen- daccion del artículo 47 era demasiado ampli.t 
cia, instruccion o difusion Je artes liberales. porque en él se gravaban las acciones de so-

b) El capital de las sociedades civiles que ciedades anónimas o en comanJita por acclO
tengan por jiro esclnsivo de negocio la publi- nes. 1 vino entónces la cuestion de saber a 
cacion de diarios o periódicos; qué sociedades an6nimas se rdel'ia. Inckda

e) Los bancos nacionales que pagan contri blemente que se refiere a todas, [Jorque la lei 
uucion sobre depósitos i las compañías de se- no hace distincion (~ntre las sociedades chile 
guros nacionales.» nas i las scciedades estranjeras. 

Este artículo rstaba mal redactado, pues los De manera qne las sociedades estranjeras 
bancos nacionales que pagan la conhibucion están gravadas, en conrol'mil1ad al articulo 47, 
sobre depósitos no estabun exentos sino del en S~l capital i en sns acciones. 1 para salvar 
pago de la contribucion sobre el capital. esta duda i hacer 'lectiva esta colltribucion, 

Era indispensabl0 aclarar el concepto i la tanto hlS sociedades civiles i comercial,'s o las 
Comision lo ~claró. ajencias no pagalán contribucion sino sobre el 

En seguida, la Comision consideró que no capital declarado en Ohile. De manera que 
habria considefacion alguna para eximir del tienen que hacer una declaracion cId capital, 
im puesto a las sociedades cIue tUVIeran por para los erectos de establec()l' el monto de la 
jiro único la publicflcion de periódicos. En contribucion. 
consecuencia, se suprimió el inciso b. Se El seüor Búlnes.-Pero fíjese el honorable 
pensó en s<'guida: ¿qué sUeJ t.e corren los capi- Senador que con ew se disminuyo la garantía. 
tales de las compatlÍas de seguros, en confor- El seuor Yáñez.-No se disminuye la garan 
midad al proyecto de la Cámara en el cual tía, sino que se deecorre al público, sencilla
se lejisla sobre los valores mobiliarios, sobre mente, el velo do un engaño, porque, en reali
los efectos de comercio i los capitales. dad, las operaciones que ejecutan las compañías 

Es indudable que ya a quedar derogada con estranjeras en Chile no tienen mas garantía 
esto la lei del aúo 1904, pues posteriormente que el capital con,tituiclo en Chile; el capital 
se lejisla sobre la misma materia. Era indis- constituido en el estranjero no sin" de garan
pensable entóncns adarar las cosas. lía sino dentro del movimi{'llto ordinario de las 

La Oomision optó por eliminar esta contri- 0peraciones de una compañía estmnjern. Mién
bucion sobre los capitales de las compafiías de tras esta compañía está' haciendo su negocio 
sehuros; a fin de no hacer estensivas las dis ordinario i no llega el caso de una c"t/¡:c.trore, 
posiciones de esta lei a esas sociedades, man- el capital estranjero está garantizmHlu len lllle
teniendo así la situ,lcion creada por la lei del raciones efectuadas en Ohile; peJ'o si e~lH com
año 1904. pailía sufre una catástrofe fn el CSll'alljGrO, 

Pero esta eX<lnsion de contribuciones se ha por ejemplo, puede verse en 01 caso de no po
hecho ostensiva por el Senado solo a las com- del' curnpiir sus obligaciones en Chile. 
pañías nacionales de seguros que no forman De tal manera que lo quo :;e hi:,'d en el pl'O
parte de la Asociacion de Aseguradores. Por yecco fué salvar esta situacion dieiendo: el 
consiguiente, las que forman parte de la Aso - capital que está sujeto 8 contribucjoll es el 
ciacion de Aseguradores van a tener que pagar que está constituido en Ohile, el cual debe Ber 
contribucion sobre el capital i sus acciones. declarado ya sea al pedirse la coni:ltitucion de 

Esto es lo que aprobó el Senado contra el la ajencia, o ya sea al iniciarse Ins operacio-
parecer de los miembros de la Comision_ nes en Ohile. Esto no es una novedad, po1'-

Agregaré en la Comision que no se quiso que ia misma lri de seguros del año 1904:, 
innovar sobre esta materia por dos considera exijo de la3 compañías la constitucion de un 
ciones: en pl'imerlugar, porqueexist.e enla Cá- capital pfectivo en Ohile, iniciando así mui sá
mara de Diputados un proyecto de loi que tiene biarnento, a mi juicio, pstas medidas de garan
por objeto nacionalizar las compañías de segn- tía en favor de los habitanteS de Chile, Tra
ros, i miéntras este proyecto no sea despachado tándose de las demas sociedades no era posi
no conviene alterar la situacion existente; i en ble ir tan léjos, porque aquí no se iba a dict'l.c 

.. 
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una lei sobre constitucion de las socied~des yes del pais en que van a funcionar como ajAn
comerciales, i entónces se quiso, senóllamen- cias o sucursales. 
te, establecer qul'l las sociedades civiles ° co Esto no sucede en Ohile, donde es tal la 
merciales deben declarar un capital en Chile. falta de una lejislacioli a este respecto, que 

Ahora bi(~n, yo no participo de las opi- cuando se establecieron aquí los bancos ale
niones emitidas por los señores t;enadores por manes no podian comprender que en Chile no 
l\falleco i por Val paraiso en cuanto a la cons- se hubiera dictado una lei en la misma forma 
titucion de sociedades estranjeras. Est(3 articu- que en los demas paises europeos. 1 así tene
lo, qno yo mismo redactó, no consulta el fon- mos que el Banco Aleman 'l'ransatlántico, el 
do de mi pensamiento; pero no podia, a IDl Banco Germúnic-o i el Banco de Chile i Ale
juicio, ir mas allá, porque se trataba de una lei mania, qUtl (~n realidad, son sociedades filiales 
de contribuciones i no de la constitueion de de grandes bancos alemanes, no han podido 
Hociedades. En mi concepto, debe dictarse una constituirw en Chile en igual forma que en 
It'i sobre constitucion de sociedades estranje- otros paises. 
ras, i no aceptarse la ajencia eHtranjera sino Por consiguiente, a mi juicio, debe lejislar
~ometida a todos los impueslos j a la consti- se en este sf'ntido, ante la necesidad de man
tucion de capitales efectivos para sus ope' a- tener la independencia económica, La influen
ciones, cia del capital es de t al modo grande que no 

Esta es una lei que existe en todas partes, i hai fl'OI~tera, ~o hai ejér~ito, ,no hai, naoa que 
voi a ('itar un caso que recuerdo en este mo- pueda lmperhr la abSOI'ClOD mdustnal de un 
mento. pais. 1 entónces ¿cuál debe ser la orientacion 

Allá por el año 1852, en la época en que el polític~ de un país? Ha?er que estos capitales 
imperio frances era todopodaroso ee la ~üropa, estl'anJ,~ros que SI) ne?fsltan 'para el ~esar~ollo 
la Béljíea se vió comereialrMmte absorvida por de la l'lq~('~a o ,de ,la ll1dustr~a se naclOnal~cen 
laFrancia,l'odos los negocios i soci6dad~seran en el pals 1 s~ ll1VICrtan aqUl en conformIdad 
tomados pOI' los capitales franceses. j1jntóD- a las leyes chIlenas. ,. 
ces, la Béljica, que era un pais débil, dictó una ,Por lo dem~s, C~lIlO y) lo dIJe, esta c~es 
lei en virtud de la cU'11no se podian constituir t~on es para dIscutIrla mas estellsamente 1 el 
sociedades estranjeras en su territorio, sino tIempo nos f.alta. 
en conformidad a las leyes belgas í pagando , Por esto dl~O: no alteremos por la presente 
el impuesto establecido por ellas. Esto aió mo- l.e;l lo estableCIdo ~n ~a, de 1904 sobre compa
ti vo a una grave reclamacion diplomática que lilas d~ seguros, llmltan~onos respect,o de las 
amenazaba en condiciones bastante ,temibles estranJeras a lo estableCIdo en el artICulo 49 
al pequeño ,pais que en esta forma defendia p~ra cobrarles contrib~cion solo sobrtl el ca-
ilUS intd'eses. plLal declarado en Chtle. 

Pero, desplles de larguIEimas jestiones diplo, l El ,st~ñor Búlnes.-h~n ~ua~to a)esti~nes ddi-
Ina'tl'c"S la FI'ancI'o s~ conuencl'o' d"ll'na1l'ena poma lcas, que reccl!' a a e senO! ena 01' 

. n, "" v ~ v' V Id' , t b' d d 
ble derecho que tenia la Béljica para defen- por ,a I vlJa, yo¡ am· len pu~ o I~~lcoGI' ab~ una 
d ' '1' d' t b que LUVO ugar lace pocos anos. ~ o lerno er sa rHlueza naclOna e lmpe n· es a a sor- b l' , ó t ' d 'd . '1 ·t 1 t o lVlano se crey an onza o para gravar cou 
ClOn e sus negocIOS pOI' os cap a es es ran, t·b· d 1 ·t 1 di' . con n UClOn to o e capl a e a gunas sOCle-
Jer10s tó 1 F' d d' 1 dades chilenas que tenian algun jiro en Boli· 

,en nces a ranCla, en vez e pe Ir _a . S 1 b ó l·d ,. 
d· 1 h b' d·d 1 d' t Vla. e ,0 o serv que era una meUI a IDJUS-
erO!aCIO~, ,como ~ a

b 
Ir pe A o ~ le a~se ta que la lei boliviana saliera de sus fronteras 

esa] l,sposlClOn por os ~ gas¡ rm un pro ?- para gravar un capital que DO habia llegado 
co o, I a su vez, una lel analoga, e!'1tableCIÓ . t 't " . t d d t b 
t b' 1 -' t· Jamas a su ern OrlO, 1 en VlI u e es a o -
am len que as compalllas es ranJeras no po 'h 1 t d Ch'l 

d ' t bl F·· f servaClOn ec la por par e e 1 e, aunque no 
laD es a ecerse en ranCla smo en C01l or- ló 1 l' d' , ')' 'd bt 

midad a la leí francesa. se anu a el, se lsmmuy\" SI" C011Sl era' e-
mente el monto de la contnbuClOll. 

Esta, ~uesti()n que surji6 el a~o d? 1852, se La jestion de nuestra Oancillería fué mui 
e~tendlO por toda la Eur~pa; 1 };Ol~ a escep- justa porque ningun pais del mundo puede 
ClOn de la Inglaterra, en nmgu~, palS europeo lejislar para fuera de sus fronteras. 
pyede establece!'se una compama est~anJera Por lo que hace al caso concreto que Esta
smo e.n conformIdad a las leyes del pals don- mos contemplando, el resultado de gravar tan 
de se msh::.le. fuertemente a las sor.iedades que tengan aquí 

De ahí nacieron las sociedaues filiales, es industrias, ferrocarriles, tranvías eléctricos o 
decir, sociedades formadas por oh a sociedad seguros, será la carestía de los objetos que fa
matriz, pero constituidas con arft'glo a las le- briquen o de los servicios que presten. 
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Creo que las observaciones del señor Se- ~e indicaeion en est,ú sentido, yo I.a formularia 
nador por V ¡¡ldivia no pueden aplicarse a Chile, por mi parte. 
pues aquf estamos en d cas\) de abrir las puer- El señor Búlnes.·- Hago indicacíon para 
tas al capital t:stranjPIO lo mas ampliamente que se deje f'ste artículo para tratarlo como 
posiblf'. Es muí sabido que nste país no pue- liroyecto separado. 
de dar todo su desan ollo a las industriaR con El señor Reyes.-Deseo apoyar la indicacion 
el capital propio qUfl tiene acumulado. Si en formulada por el honorable Senador por Ma
un momento dado se retirara de Chile todo lleco. 
el capital estranjero, e"e hecJw significaria un Como lo observaba el hono!'",ble Senador 
retroceso considerable en el progreso econó- por Valdivid, al empezar su último discurso, 
mico o industrial del pais estamos discutiendo una materia mui grave i 

No creo qGe haya conveniencia alguna en ele lato eonocimiento en momentos angustio
obligar a ]",s grandes firmas mundiales es- sos, cnando tratamos de acumular los recur'
tahlecielas en Valparaiso i otras ciudades, a sos qU(~ h'lbiliten al Congreso para poner 
reducir su rfspectiv:\ responsablidad dentro término a la lei ele presupu'lstos, uemo!'ada 
del pais a los límites de un capital determi ya tres meses desImes de la fecha en que dc· 
nado. E, cierto qne es mui difíeil perseguir la bia promulgarse. 
responsabilidad de esas caSDS estranjeras fuera No viene esta disposicion que se está discu· 
d('j pais, pero no es imposible; por el contrario, tiendo, en 01 proyecto de la Cámara de Dipu
si una casa fuerte establecida en Ohile toma una tados; de mauera que este es otro in con ve
rt1"ponsabilidad i no cumple, creo que habda uiente. [ríamos a introducir una novedad de 
pe: fodo derecho para pf\l'se,suir a la casa matriz. consideraeion, sobre la cual se abriria debate 
Lillli: ar ese derecho a una suma determina- en la otra Cámara, alejándose el término de la 
nada, creo que seria contrario a la buena doc- sancion del presupuesto. 
trina i a nuestra conveniencia, que está en En realidad, como decia el selior Senador 
traer a Ohile todo el napital estranjero que sea por Valdivia, se trata ,le una cuestion que mas 
posible. que fijar nn impnesto, importa determi-

En cuanto al gravámen en sí mismo, llamo nar la manera cómo se han de estaLlecel' las 
la atenrion hácia esta circunstancia: seria. mui sociedades comerciales e~tranjeras en Chile; 
difícil obligar a las casas flstranjpras a limitar i esta es materia estrafla a este proyecto. 
sus negocios ('n el pais dentro de una canti- Creo de elemental conveniencia, tal es al 
dad determinada. Todas las casas estranjeras ménos mi criterio, aprobar la indicacion del 
traen a Chile capitales en armonía cOn los ne honorable señor Senador de Mallero, para se
gocios que esperan realizar, por ejemplo, dos grogar este artículo del proyecto~ a fin de tra
cientos o trescientos mil i)8~{;S; si las utilidades tarlo con mas detencion, permitiéndonos así 
obtenidas son halagddoras i esperan aumentar- seguir adelante, para llegar al despacho do esta 
las con mayor capital,jiran sobre el estranjETo leí i tambicu de la lei de presupuestos. 
para elevarlo. N o sé qué con veniencia habria en El señor Búlnes.-DeHeo llamar la atencion 
poner un límite al capital que pudiera tram'se, de los honorables Senadores por Santiago i 
i en que las casas estranjeras no pudieran es- Aconcagua, hácia la situacion en que sr; colo
pedir jiros en un momento dado, segun fue- ea a estas Rociedades estranjeras, que tienen 
rau las cvndiciones comerciales del pais, para eapitales que ascienden a muchos millones ele 
aumentar .su capital. libras esterlinas. No tomaré la cifra de dos-

En vista de estas consideraciones, estimo cientos millones de libras, sino la ele cien mi
que esta contl'ibuC'Íon, en la forma que se la Hones tan solo, que equivale a mas di~ dos mil 
quiere establecer, importa un gravámen de- quinientos millones de pesos de lluestra mo· 
maRiado fuerte para las compañías estranjeras neda corriente. Aplicando a esta cantidad un 
que están radicadas en Chile i una medida impuesto de dO!l por mil, el gra'-ámen seria 
que impedirá que sigan llegando aquí por bastante mayor del que va a pagar la tierra. 
las vias comerciales los grandes capitales con De manora que como artículo incidental so 
la facilidad i holgUl'a con que han llegado has- introc1ucf', e'l realidad, una contribucion que 
ta ahora, con beneficio para el pais. importa tanto o mas qUA la contril.lUcion total 

Por estas razones, pf'diria a la Oámara que qUA paga la agricultura en el país. 
se sirviera considerar con atencion egLe artícu- El sellor Gatica.-Seponiendo que se su-
lo, que es bastante grave. prima i3: artículo 49, que se refiere a las com-

Mi idea seria que se desglosara el artículo j pañías estranjeras, ¿en qué condicioll queda-
hacerlo materia de un proyecto especial. rian las soeiedades establecidas en Chih'? 

El sellor Reyes.-Si el señor Scnador no ha Aprobándose el artículo 48, tendrian que 
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pagar 01 dos por wil las sociedades colectivas pagarán las sociedades chilenaB. Se establece 

o en comandita. Entre tanto alO'ünas compa así nna diferencia en perj'uicio de 108 capitales , ,... . . 
ñía,;; llstl'anjeras como la casa de Gibbs, la do chilenos, contrariando el [ll'l,cepto con<¡tltuclO-

Duncan Fox i otras no pagarian contribucion. nal de la igual reparticioll de las cargas pú-

De manera que so crearia una situacion (bs- bJicas en proporcion a los haber~s. . 

ventajosa para las compaflías chilenas. De modo que creo que la dlSposÍclOn es 

Yo quel'l'ia saber en qué sítuaciou van a justa; pero C01110 se ha prostado a dudas el al-

qnednr esas sor·iedades. cance de la ef.presion (,sobro su capital decla· 

El señor Claro Solar.- Pl'oeisament.e iba rudo en Chile», yo propol1c"\¡ ia q ne S9 comple

yo a llamar la atencion al punto a que SP leca- tara la idea agregando en seguida de este, in

ba de referir el honorable Sellador de 00- ciso algo que espresara, mas o ménos, la Idea 

quimbo. de que las sociedades o ajencias actualme~te 

Defl¡mes de bs esplicaciones ampliaR i Ratis- establecidas deberán hacer esta decIal aClon 

fadoriflfl dadas por el honorable Senador por dentro de los nOVf,nta dias ':lignicntes a la pro, 

Valdivia rrspeeto del artículo 49, veo que él mulgacioll de esta, lei. . 

no tielltl la gravedac1 que le atribuye el hono- Es deeir, se hace ím¡H'l'ativa la declaraclOn 

rabIe SellHdor por Malleco. Healmeute, la fra- para que estas socieduues digan con qué ca

se «cJpital dpclamdo en Ohile» es un tanto pital oIltienden que están jirando _ en el 

ambigua porque no toc1a:; las socied8de~, hacE'n pais. 

esta decla!acion, ni hai disposicion Cjlje esta- El SellOl' Alessandri (don Arturo).- y o 

blezca la manera do hacel'la. De manera que (luiero llamar l~speeialmente la atencion dt,l 

no existe el temor que eneontraba el sl'ñur'S'mado a que en Ull pais nuf,VO como el nue~

Senador por Malleco, de que se gl'aval'ia, c('n ho es mui j\~sto que se dé toda ?lase de .faCl

impucsto to<.1o ,ül capital con q \le i ¡mn estas lidadef' al capilal estranierü; h~u hasta cwrto 

c;-lsas comerciales. Se puede jirar no solo con punto convenicncia en esto; pe~o creo que e~ 

capitai sino tambiell con crédito, i hacerse Senado estará de acuerdo r;onrmgo 0n q~e hal 

nogocios por nn valor mui superior nI capital; una n0ce~idad social en no COI?eal E'~ Illl~~un 

si se tommw todo en cuenta se liegaria talvez caso a los estranjeros en situuelOll pnvIleJlada 

al o"tremo abaurdo a que ha llamad.) 19. alen- sobro llis nacionales. 

cion el huno! able Senal10r de Malleco. La disposicion dd artículo 49 consulta pre-

Hai otro punto digno de ate cion. Si se eli cisamenle esta idea de justicia i coloca al es

lllina el mtículo 4~, i sobre esto llamo esre tranju'" por lo méllos, on la .,ituacion del 

cialmeutil la atellcion del hOllOrlJ ble sf'ñor Ue- naeional. Si se suprime la disposicion consul· 

Y''-', el Senado no podrá ocuparso eu un tiem- tuda en el artículo 49, se verían anomalías co 

po próximo de esta materia. 'l'endrá qne espe- mo esta. 'renemos, por ejemplo, la Oompañía 

1'<11' que \'rnga un proyecto de la Oámara de Nacional de Salitres db Antofagasta; hoi l'opro, 

DiputadOR, ya que el ::-lenado no puede iniciar senta 01 vdol' do sus acciono3 como ciento 

leyes sobre contribuciones. veinte millones de Pl'SOS de) nuestra moneda. 

El señl>!' Búlnes.-¿I esta disposicion'? (i~sta compañia tiene que pelgar el impuesto 

El SCilOl' Claro Solar.-Esta di;;posicion es establecido en estalei sobre sus ac,'iones, i al la· 

complemento de la lei de imptJ( stos de habe dobmcll1os1asociedadt,stranjeraH.B.Slomann 

n's inici¡¡da en la Cámara de DiputadOR, i con- i C.a, qne jira en el mismo ramo de salitrefl, 

imita aigo léuperiGr a la lei, ya q ne consulta el que e:' competidor?_ de la OOJ>pafíla de Salitres 

precep~o constitucional que asogura a todo." de Anlofagusta, quo es una sociedad anónima 

lo~ habItant~'R de la República,'-:'no a todos los como esta, i que tiene un capital de muchos 

chllenos ~nH;amelite,,-la igual reparticíon do millones de libras esterlinas. Digo yo, ~es jus

t?dos los Impuestos I contriulleiones a propor- to que los kjisladores de Ohile hagan pagar 

elOn de los haberes i la igual repartieion de una contribucion a la Oompañía Salitrera ele 

las demas cargas públicas. , Antofagasta i a su capital, i que exoneren de 

. De ma~e.rll: 9-ue la Oomision ha hecho mni toch contl'ibucion a la compañia H. B. Sio

bIen, a 1111 JUICIO, .al tomar en considnltcion mann~ ¿Hai álguioll que l)Uoda decir que osto 

esü~ masa d.e .capItale,> que, en l'ealid~d, son es con veniente'? ~Cllá¡ es la base del impuesto'? 

caplta~es p,l'lvlle,Jla?os, porque las soclocludes 81 honorabln Senador por Valdivia lo ha di, 

eolectlvas 1 las soc~edades civiles comprcia]¡.s cho, son;)os servicios que presta el Kstado, 

establecidas, en ChIle, ?on capitales chilenos, como los de seguridad, policía, i administra

yan pagar Impue.sto, 1 las sociedades estran- cion de justicia, en una palabra, todos los ser

Jeras .no pagarán Impuesto, no vend: in a pa- vicios que representan" la organizacion del 

gar smo la patente municipal, que tambien h. pais. 
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¿,Cuál es el propósito del impuesto? Dar los vadó'i los capitales de las sociedades r,alitl'eras 
medios para que puedan prestarse esas ga estranjeras. Yo creo que ese artículo deja una 
rantías, i es justo que para obtenf-'l'los con- puerta de salida mui fácil, pues les basta a 
tribuyan todos, tanto los nacionales como los esas sociedades deelarar que su capital es, por 
estran jerüs. ejemplo, de cien mil pesos aunquf', en realidad, 

Una última observacion, señor Presiclentp. tengan millones. 
La aspiracion de todos Jos pueblos civiliza- El sellor Gatica.-En todo (;aso, tienen que 
dos es abustpcer::;e a ::;í mismos. La conflagra- pagar sobre el valor del terreno salitrero. 
cion europea nos ha dado un ejemplo objeti- . El señot' Besa.-Otras ~oeif'dades como, por 
vo de las consecuencias que tra'\ para un país, ejemplo, la de 1:IS minas clell'eniente, pupden, 
el no abastecerse a sí mismos i de las circuns- tilmbien, decir que tiellOlJ ciell mil pesos aun
tancias angustiosas en que se encnentran lof.! que jiren con muchos millones de pesos. 
pueblos que son tributarios de otros. De modo que el artículo 49 no salva la dífi· 

De ahí entóncf's lj ue poco,~ ¡toco la lejisla· cultad. 
cion de todos Jos plwblos lif'nc1a a que se El sellor Alessandri (don Arturo).-Esas 
basten por sí solos en sus necesidades. !<~sto decJararioll6fl lobre el capital tienen que ser 
naturalmente no se puede conseguir en un mas o ménos honradas, porque de otra mane
dia; pero, poco a poco, como sub¡endo los ra las sociedades disminuyen su crédito. 
peldaiios de unu escalo;a, en caela lei debe· El señor Besa.-Es cierto que declarando 
mas Ligt'PgM un grano de anma. Para con· 'un eapital mui bajo puede dil:iminuirse un tan
seguir en parte la realizacion de; este propósi- to el crédito de la sociedad, ppro por pagar 
to deben:os co¡"car en ig'!aldad de situacion ménos contribllcion pueden hacerse tales de
a los estl anjeros i a los chilenos. La elimina- claraciones. La casa de Gibbs h[\ declarado un 
cion del artíeulo 49 ¿qr¡é significa'? Significa capital de ríen mil pesos. 
una lei injust!1:, porqne coloca a los estranje- De modo que el artículo 49 necesita alguna 
ros en situacion de pl'ivilejio con respecLo a modificacíon. Yo acepto la que ha propuesto 
los nacionales, cosa que a mi modo de ver, no el señor Sellador por Acnncagua. 
debe hacer el lpjislado!". Ademas, yo propondria que se refolmara 

Por estas consideraciones, yo yotaré tI ar- la redaccion del artículo diciendo: «Las ajen
tículo 49 con la modificacÍon hábil monte pro- cias de las sociedades civiles o comerciales 
puesta por rl honorable ::5enaclor por Acon- eonstituidas en el eotranjero i que funcionen 
cagua. en el teuitorio nacional, pagarán el impuesto 

sobre el capital dt:elarado en Chile.» 
Horas de sesion. -Sesiones Aprovecho estar con la palabra para hacer 

matinales una rectificacion al honorable Sellador por 

El señor Charme (presidente).-Hai varios Mallec2 N , •• • 

señores Senadores que necesitan retirarse de Su ?enOtlH. croe que la 1<01 bolIVIana ha es
la Saja a laf' seis i media de la tarde. Propon- t~bleCldo U~l U1J puesto moder~d() so.bre el. ea

o JOr esto ue levantemos la seí>ion a esa pItal,estran,]ero, sobre el capItal c~IJeno, 1 no 
gh ' 1 , q es as!. Por el contrarIo, ha estableCIdo algo de 

ora l I .. 
A d d omas pstraño, a go que no qUISIera que no-

COI' a O. . ., h b'· d . 
Respecto a las sesiones matinales, ayer se sotros lmJt~r~m(js: a esta leCI o un Jmp~esto 

acordó no celebrar se~'ion en la mañana de sobre.los dIvlden~os que paguen las socreda
hoj. No ~é f!i se quiera hacer estensivo ese desmmera¡,er~Clllle~uandotenga~~~~n~ap.ar
acuerelo a los demas dias suprimiendo touas te, por y~quena que ~ea, de su capJt<,: 1m ertldo 
1 . t' Ir s ' en Bo}¡vIa; basta que tengan una mlLa en Bo-
a;; seSIOnes ma Ina ' , l·· P . I I C N' I l 11 

El señor Tocornal.-Conviene tener sesion lVUI. 01' eJemp ú, a el ompallla ~ a a&"u~ 
por la mañana para seguir despachando los se le cobra un Impuesto s(!br«:-. todo~ los dlvl
presupuestos. dendos que reparte. en Chile, lll?luHyc so?re 

El señor Charme (Presidente).-Queda en- la parte corre~pondIente al capItal. mvertIdo 
tendido que habrá sesion mañana '.101' la ma. en nuestr!:! pal,s. E~to e,s una .enormIdad. . 
ñana. 1 El señor Bulnes.-Ji,s lo mIsmo que se qUIe-

Continúa la discusion pendiente. re estab~ecer entre nosotr~s. . 
El senor Besa.-La SOCIedad que he CItado 

Contribucion de haberes puede tener otras minas en Chile, puede te-
ner tambien entre nosotros sus reservas in ver

El señor B.esa.-l~l señor Senador por Ta- tidas en bonos, puede tener muchos otros ne
rapacá Cree que con el artículo 49 quedan gra- gocios, i, sin emb!\! go, el Gobierno boliviano 
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exije que .¡..,~e le pague impuesto sobre ,~\1 total \ya que sin ella puede hacerse estensivo el im
de ~a~ ubhdadeR, tengan o no .su Ol'lJen en I puesto sobre el monto total de las acciones . 
Boltvla. I Se ha citado el caso de Boli via, como el de 

Si. se ma~tuv¡"ra es;': artículo, ~reo que un pais (Iue no tiene nocion de sus derechos; 
habna necesIdad de camblar su red;; cClOn; pu!:'s poro debo recordar que jo mismo pasa en 
r~e pl1re.C? que la idea de los .aut~res de él In; I E'rallcin i en todos los demas paises do Euro
SIdo eXI.)ll' llUpUp:Sto a las aJenclas s~bre el pa, t'scepcion hecha de Inglaterra. 
monto de sus capltales, no sobre el capItal too El Baneo ele Chile no pudo establecer una 
tal de la Compal'iía que l"r:'preSl'mtaD: Invirtien· suenrsal en Paris, porque se h, exijió el pago 
do el órd¡m del artíeulú se sal 'lana la clüda de la contl'ibuciCll pOi' el total de su capital. 
~ue. hai , ~ .es¡_~, ~t'sp ~to;. 18, reda~cí~n se~ia El señor Búlnes.-Porqutl no quieren tener 
e"ta .. Las R]enClaS ,de ,.')ctedades c1":1.eS? (0- bancos estranjeros. 
merc:iales constJtmdas en, el . e.stra~Jero I qll.e El' - . y' - _-~T' - S d .. 
funCIOnen dentro dt'l ternLorlO naelOnal ¿ebl.1 sellOl .anez. L~ o, seno~ ena 01, es 
d t 1 .' d t . 1 ,porque no qmcren que haya socJedades estran-amen ,e etrallza as o ::tU Jl'lzac as, pagaran l' . 1" -

t 
't b , Jeras que vayan a negoctar ata SIn que se cons-

e ce era, . ' f 'd d 1 1 di' 
El señor Claro Solar.-Hai sociedades cons- tttnyan en con orml a a as eyes e pals. 

tituidas (m el esb aujero que funcionan en Chi . El s.eí,íor Búlnes.-La: redaccioD ?e algunas 
le, no por medio de ajencias. sino Jirecta d:sposlClOne~ de esta I~I no se en~le~de. Por 
mentp; esaE; quedarian escluidas con la indica eJc~plo aqm en.el. artIculo 49, se ~lCe: «Las 
cion de Su Señoría, SOCIedades constItmdas en el estranJero paga-

El señor Besa.-Podria decirse entónces: ~arán el impuesto establecido por este ar
hculo.» 

Las ajencias o sucursales, etc. 
El señor Alessandri (don Arturo). - Es 

mas amplio el artículo del proyeclo. 
1 en este artículo no se establece niugun im· 

puesto. Parece que se ha hecho de lijera esta 
redaccion. El señor Besa.-De todas maneras hai que 

arreglar e! artículo El. señor Yáñez.-Ra sido un error, que 
N o todas son sociedades radicadas en Ohile. prOVIene de haberse hecho un artículo s(~para·, 

Rai personas que tienen aquí sus ajentes; estas do de lo que era un inciso de un artículo mas 
escapan al pago del impuesto, porque no tie- estenso. 
ilen filociedad constituida. Ruego al honorable Senador que no nos 

E~ señor Claro Solar.-No escapan al pago tache a cada momento de que no sabemos lo 
del Impuesto, señor Senador si tienen bienes que hacemos. 
raices. ' Su Señoría suele decir: esto se ha hecho a 

El señor Besa.-Pero eBta contribucion no la lijera; esto se ha hecho sin estudio; esto se 
la [?agan, porque la lei dice que la pagarán. las ha hecho por jente que no entiende. P.ero yo 
somedades civiles o comerciales. ruego a Su Señoría que crea que slempre 

~l señor Yáñez.-El artículo 48 grava los POll&O en e~tos trabajos toda la aten?ion posi
capItales de las sociedades colectivas i en co- ble; I perrmtam,) recordarle con Pmgblanch, 
manclita s.imple; no grava el capital de las per- que debemos, tratar de que nu?stras obras 
sanas: ~rava solo los efectos de comercj'-j grava tengan los menos, defe?to~ ~0&lbles, ya que 
los capItales en cuanto se tradueen en una so. no es dado hacer oora !3111 defecto alguno. 
ciedad que jira; pero naturalmente no grava el El señor Búlnes.-El proyecto está tan há,
capital particular. No seria justo, pues, gravar bilmente escrito que con razon nos dice Su' 
las ~jenc~as ele personas establecidas en el es- Señoría a cada momento que no entendemos 
tl'anJero I que tienen negocios en Chile. lo qlle dice. 

Pero yo insisto en creer que esta disposi El señor Charme (Presidente).-Se levanta 
cion, que es tavorable a las sociedades estran- la sesioll. 
jeras, tiellll pUl' objeto adarar su situacion Se le1'antó la sesían. 


